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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 

                               DE LA  

              AUDIENCIA NACIONAL 

 

 

 SUMARIO 7/09-PA 

 

AUTO 

 

En Madrid a Siete de Septiembre de Dos Mil Nueve. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En fecha 25.02.08 se inició la presente 

causa por presunto delito de integración en organización 

terrorista en las diligencias previas 72/08. 

 

SEGUNDO.- En la presente causa, aparecen 

imputados: 1) Arantza URKAREGUI ETXEPARE 2) 

Elisabet ZUBIAGA SAN JOSE, 3) Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, 4) Imanol NIETO CASANUEVA, 5) 

Amparo LAS HERAS GAINZARAÍN, 6) Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA 7) Iñaki OLALDE ARANA, 8) 

Hodei EGAÑA DIEZ PICAZO, 9) Unai 

BERROSTEGIETA EGUIARA, 10) Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN, 11) Fernando ANTIA ZOILO, 12) José 
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Antonio MUNDUATE MAIZA, 13) Xabier ISASA 

GARMENDIA (Presidente y Secretario General de 

ASKATASUNA), 14) Aitor LIGUERZANA 

AJURIAGUERRA, 15) Jaione UNANUE BAÑOS, 16) 

Urtzi VIDAL ASTORBIZA, 17) Miriam DIAZ DE 

TUESTE YLLERA, 18) Ainara ECHEVARRIA 

ESCUDERO, 19) Iciar GARMENDIA MICHELENA, 20) 

Eneko AGUIRRE GARCIA, 21) Oscar VITERI 

CASTAÑARES, 22) María Lidia BARCENA 

AURRECOECHEA, 23) Ana Rosa TAPIA GONZALO, 

24) Aioa BARRENA SALGADO y 25) Gotzon AMARO 

LOPEZ. 

 

TERCERO.- Con fecha 17/02/2009 se acordó la 

suspensión de actividades de ASKATASUNA y D3M, decisión 

que fue confirmada por la Sala de lo Penal de la Audiencia 

Nacional en auto de fecha 18 de mayo de 2009.- 

 

CUARTO.- Con fecha 22 de mayo de 2009, el 

Ministerio Fiscal solicitó que se procesara a los imputados en 

este procedimiento.  

 

HECHOS 

 

PRIMERO.- La organización HERRI 

BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK formaba parte 
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integrante del complejo terrorista ETA/EKIN y como tal fue 

suspendida judicialmente en vía penal y declarada ilegal por el 

Tribunal Supremo en Sentencia de 27/03/2003, resolución 

confirmada recientemente por el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos de fecha 30.06.2009. 

 

Como consecuencia de dichas suspensión e ilegalización, los 

responsables de la organización terrorista han ido creando 

nuevas estructuras que asumieron el lugar dejado por 

BATASUNA, que pasó a ser el referente político junto a 

EKIN, en el frente institucional del complejo terrorista y así 

poder desarrollar la acción básica de la organización, 

consistente en la participación en las instituciones democráticas, 

instrumentalizando el sistema, como una parte más de su 

proyecto soberanista violento con diferentes marcas, que 

sucesivamente, conforme se acumularon indicios, fueron 

suspendidas y declaradas ilegales en vía penal y por el cauce 

marcado en la Ley de Partidos, respectivamente.  

Así sucedió, entre otros, con el Partido Comunista de las 

Tierras Vascas (PCTV/EHAK) y Acción Nacionalista Vasca 

(ANV/EAE), en el Sumario 4/08 de este Juzgado, y Sentencias 

del Tribunal Supremo de fecha 22.09.2008; y, ha acontecido en 

la presente causa con las organizaciones ASKATASUNA y 

DEMOCRACIA TRES MILLONES (D3M), que vieron la luz 

en el complejo terrorista con ocasión de las últimas elecciones 

generales celebradas el 4 de marzo de 2008 (auto de 17 de 
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febrero de 2009 de este Juzgado, y Auto y Sentencia del 

Tribunal Supremo de fechas 08.02.2009 

 

SEGUNDO.- En este contexto, como ya se dijo en el 

auto de suspensión de actividades de fecha 17/02/2009, “en 

agosto de 1998, ETA en su Zutabe nº 81 ponía de manifiesto la 

necesidad de participar en los comicios electorales locales, y tal 

participación y presencia institucional la consideraba como una 

forma de “lucha”, que debía ser defendida y protegida, de modo 

que si una estructura era suspendida o ilegalizada, existiera 

siempre otra alternativa para garantizar la presencia en las 

instituciones. Tal fue el caso de ASKATASUNA, partido 

político registrado como tal el 31/8/1998 y como consecuencia 

del riesgo que algunos consideraban inminente de ilegalización 

de HERRI BATASUNA. Es decir , ASKATASUNA  que, 

apenas apareció como formación política en 2.001,  quedó en 

reserva, como “marca” propia de ETA/EKIN/BATASUNA 

para poder ser accionada en cualquier momento o, como 

sucedió con Euskal Herritarrok/PCTV/EHAK y después con 

ANV y ahora con D3M, para compartir candidatos, sedes o 

iniciativas, en pro del objetivo común: burlar a las instituciones 

del Estado y conseguir estar presentes en las mismas para así 

dar cumplimiento a la estrategia terrorista de ETA, cuando las 

circunstancias lo exijan.  
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Es decir, ASKATASUNA se constituyó como partido político 

para garantizar la presencia de la Izquierda Abertzale en el 

Parlamento Vasco ante el riesgo de suspensión de Herri 

Batasuna, cuestión que ETA, como dirección política y militar 

del MLNV (Movimiento de Liberación Nacional Vasco), dejó 

clara en el Zutabe nº 81:  

 “En lo que se refiere a la oferta de Herri Batasuna 

(y que es del conjunto de la Izquierda Abertzale), no se 

acota ni puede acotarse a un acuerdo para las elecciones 

vascongadas. Cuando estamos hablando de la 

construcción de Euskal Herria, la territorialidad, que es 

un elemento fundamental para nosotros tiene que ser 

elemento de primer nivel. Así, de cara al ciclo electoral 

que conforman las elecciones vascongadas de 98, así como 

las elecciones forales y municipales del 99 y las elecciones 

navarras, debe suponer la construcción de instituciones 

políticas nacionales que impongan la superación del 

marco político actual (o al menos la base de su 

superación).  

Y el acuerdo nacional no es sólo comenzar a conformar 

otro marco o burocracia nacional en sustitución de la 

vascongada, navarra o aquitana (aún siendo esto 

importante) también hay que elaborar medidas más 

concretas, incluso los ámbitos sectoriales (35 horas, 

oficialidad del euskera, en toda Euskal Herria…) deberán 
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estar presentes, para que el carácter de este camino se 

aleje del mero institucionalismo hiperpolítico y para, en 

lugar de limitarse a los partidos políticos, se enlace con 

todos los sectores sociales.  

Este eje electoral, es decir, el de Acuerdo Nacional, 

recoge en sí tres bases:  

 •••• Asumir compromisos para conseguir Democracia 

para Euskal Herria, (los cuatro pilares principales de la 

Alternativa Democrática) para conseguir bases 

democráticas. Para que las conclusiones principales que 

se pueden extraer de la experiencia de Irlanda analizada 

en el Foro se puedan, también, activar en Euskal Herria 

en este contexto, insertando en el contexto general todo 

aquello referido a la b.a. (siglas de “borroka 

armatua/lucha armada”) y ligándolo permanentemente 

con la cuestión de las fuerzas armadas de ocupación… 

 •••• Para que Euskal Heria no siga desangrándose, 

medidas de urgencia, definir los mínimos, y dar pasos 

prácticos.  

 •••• Acuerdos para construir Euskal Herria, completar 

Euskal Herria, fijar la base de esta construcción nacional, 

comenzar a poner en práctica la territorialidad.”  

 Es decir, el MLNV debía estar presente, de una u 

otra forma, en el Parlamento para contribuir al avance de 
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la “construcción nacional”, objetivo prioritario y 

permanente para ETA que no podía verse perturbado con 

una eventual suspensión de actividades de HB. Este 

miedo quedó patente en el documento “HB, 20 años de 

lucha por la libertad”: (1) 

                                                 

(1) “Pese al rechazo social a la línea represiva, todos los indicios apuntaban a 
que Mayor Oreja estaba dispuesto a llegar más lejos. Rumores llegados desde 
Madrid aseguraban que antes de las elecciones autonómicas de octubre 
ilegalizarían a Herri Batasuna. Tras el cierre de Egin y Egin Irradia y a la vista 
de los argumentos esgrimidos por Garzón en sus autos judiciales, la amenaza 
no era para tomársela a broma.  

 Para suplir su total carencia de argumentos jurídicos y justificar su 
ofensiva, el magistrado de esa Audiencia Nacional tan ensañada con los vascos, 
construyó una especie de tésis política según la cual Eta, Kas, Egin y, en 
definitiva, el conjunto de la Izquierda Abertzale conformaba una red de 
malhechores. La organización armada no era sólo Eta, las demás 
organizaciones de la Izquierda Abertzale también cabían dentro de la 
definición de banda armada. 

 De ahí que se extendiera, tras el montaje de la red de empresas y la 
agresión contra Egin, el rumor de que el Estado español preparaba una tercera 
fase que tendría por objeto situar a Herri Batasuna fuera de la Ley.” 
 
 Ante el evidente peligro de la represión y, sobre todo, del bloqueo 
político que podía acarrear, HB decidió acelerar la estrategia de construcción 
nacional y la colaboración política, en lugar de ahogarse en la dinámica anti-
represiva. En este contexto surgió la agrupación de electores Euskal 
Herritarrok. Eramos conscientes de que el Estado español tenía intención de 
ilegalizar Herri Batasuna, más aún, que ya lo había decidido, y esa realidad, se 
quisiera o no, iba a influir a la hora de tomar cualquier decisión. Pero no 
hubiésemos analizado la razón de la creación de Euskal Herritarrok 
debidamente, limitándonos sólo a las consecuencias de la represión. Era 
evidente que nos hallábamos ante un momento histórico y que en los meses 
previos habíamos sido capaces de trabajar codo con codo con sectores 
populares muy plurales. Teniendo en cuenta todo este conjunto de razones, 
decidimos dar el paso para que todos los sectores sociales, sindicales y 
culturales que, en el camino de la construcción nacional, pedían un cambio 
democrático, contaran con una herramienta electoral. Fue así como analizamos 
la necesidad de crear Euskal Herritarrok.”.  
 

Había muy poco tiempo, por lo que rápidamente se convocaron 
asambleas locales para recoger las opiniones de pueblos y barrios. El 1 de 
septiembre de 1.998, Herri Batasuna reunió a su Batzar Orokorra (Asamblea 
General) en Oiartzun. En la sesión tomaron parte más de 800 personas, muy 
por encima de la asistencia habitual. La Asamblea dio el visto bueno a la nueva 
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Este extremo era reconocido por el miembro de ETA, Jokin 

Aranalde Olaondo, coordinador de Batasuna de Tolosa y 

miembro de la Mesa de Herrialde, en declaración policial (D. 

Previas 145/02 de este Juzgado), cuando afirmó haber formado 

parte “de una candidatura denominada Askatasuna que 

fue organizada por la Izquierda Abertzale durante las 

elecciones autonómicas a fin de paliar los efectos que 

pudiera tener la posible ilegalización judicial de 

Batasuna” (Jokin Aranalde encabezó la lista de Askatasuna por 

Guipúzcoa en las elecciones al Parlamento Vasco de 2001). 

Jokin está en paradero desconocido y se encuentra reclamado 

por el Juzgado Central de Instrucción nº 2 en el Sumario 14/03. 

 

Este objetivo (estar presentes en las Instituciones) se consiguió 

al crear una segunda “marca”, electoral, continuidad de Herri 

Batasuna, al igual que lo era ASKATASUNA. La mano que 

                                                                                                                            
agrupación de electores al tiempo que destacaba la transcendencia del 
momento político. Dos días más tarde, Euskal Herritarrok-EH se presentó en 
público arropado por sectores sociales, políticos y sindicales. La nueva 
agrupación hizo suyo el Acuerdo Nacional. Aquél sería su programa electoral.  

 
Pero para poder participar en las elecciones del 25 de octubre la ley 

exigía las firmas de 16.000 personas. Dicho y hecho. En poco tiempo miles de 
ciudadanos y ciudadanas vascos se presentaron en las notarías de Bizkaia, 
Gipuzkoa y Araba para apoyar con su rúbrica la candidatura de EH. Al final 
fueron 46.000 los apoyos recibidos, muy por encima de las previsiones más 
optimistas. A través de nuestra estructura, transmitimos a pueblos y barrios la 
necesidad de acometer un esfuerzo extraordinario para recoger las firmas, pero 
lo cierto es que la gente fue a las notarías por iniciativa propia; fue increible. En 
una notaría de Donostia las dos primeras firmas recogidas fueron las de una 
pareja de ancianos nacidos en 1.914 y 1.917. Al saberlo nos animamos mucho. 
Fueron días de mucho trabajo pero la respuesta de la gente fue formidable.”1 
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redactó los estatutos de ésta para inscribirla en el registro el 

31/08/1998 fue la que días después lo hizo con EUSKAL 

HERRITARROK. (2) 

La única diferencia consistió en la denominación y sede de los 

partidos y en que EH  fue la “elegida” para asumir la sucesión, 

mientras que ASKATASUNA quedaba en reserva por decisión 

de ETA/Herri Batasuna. 

Que ASKATASUNA era una simple marca del MLNV, 

sustitutoria y alternativa de otras para garantizar el 

cumplimiento de lo dispuesto por ETA en el Zutabe 81, quedó 

patente no sólo por la identidad de estatutos, ya dicha, sino 

porque nunca se la dotó ni se la quiso dotar de los elementos 

básicos de los que dispone todo partido político: 

(2) 
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a) Una sede: (aquí, fue formalmente señalada la del domicilio 

de su presidente e imputado en esta causa, José Antonio 

Munduate Maiza, sin que posteriormente haya tenido otra, ni 

siquiera aquella se hay utilizado). 

b) Unos órganos que desarrollen actividades de organización, 

logística, reuniones, etc (en este caso, no consta que se 

produjeran más allá de la formal existencia de los mismos); 

c) Unos militantes que satisfacen unas cuotas y despliegan 

alguna  actividad (en este caso, no consta su existencia de 

aquellos); 

d) Iniciativas, actividades de captación, actos públicos, actos 

electorales, etc. (aquí no constan que se desarrollaran, ni 

siquiera en las elecciones al Parlamento Vasco de abril de 2001 

a las que se presentaron) ni que hayan  realizado después  

actividad alguna, hasta enero de 2009, momento en el cual y,  

ante el hecho de haber agotado todas las alternativas y para 

cumplir el objetivo marcado por ETA/EKIN/BATASUNA, 

de estar en la institución del Parlamento Vasco, a través de las 

elecciones de 01/03/2009 y así contribuir a la “construcción 

nacional”, apareció presentando candidatos a los comicios.  

Además de la identidad de los Estatutos entre 

ASKATASUNA y EH, (ambos prácticamente iguales a los de 

Batasuna de 28/09/2001), como “marcas” de la misma 

organización criminal, la coincidencia se constata también en la 

adscripción al MLNV de los fundadores o impulsores de la 
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iniciativa, entre los que se encontraban el presidente de la 

formación, José Antonio MUNDUATE MAIZA (12), 

integrado en el MLNV y Xabier ISASA GARMENDIA (13), 

secretario general de la misma y que ya, en 1989, había sido 

apoderado de HB, en 2001, interventor de EUSKAL 

HERRITARROK y en 2005 por PCTV/EHAK. Xabier 

ISASA, al igual que José Antonio MUNDUATE firmaron la 

constitución de la Agrupación Electoral AURRERA 

GUZTIAK en 2005, anulada por el Tribunal Supremo al 

considerarla vinculada a BATASUNA-ETA. 

Así mismo, de los de los  84 candidatos que ASKATASUNA 

presentó a las elecciones de 2001, 29 actuaron simultáneamente 

como interventores o apoderados de Euskal Herritarrok, entre 

los que se encontraba uno de los promotores de ésta; y, 68 han 

sido candidatos de Herri Batasuna-Euskal Herritarrok, ANV y 

EHAK, o de las Agrupaciones impulsadas por Batasuna. 3 

 ASKATASUNA tenía un representante electoral por 

cada una de las provincias vascas para desarrollar el trabajo 

consistente en servir de vehículo para la candidatura de 

BATASUNA en las elecciones al Parlamento Vasco de 2009; 

objetivo que se había marcado por la dirección de aquella, al 

que se sumó la de ASKATASUNA, a través de sus máximos 

responsables, José Antonio MUNDUATE MAIZA y Xabier 

                                                 
3 Ver Anexo 4 del informe 1820 de la Comisaría General de Información y 
el punto 7 del Informe de la Jefatura de Información de la Guardia Civil de 
03.02.09 y el apartado 9 del mismo sobre las vinculaciones de ANV 



 

 12 

ISASA GARMENDIA. Así, en Guipúzcoa ostentaba el cargo 

Jaione UNANUE BAÑOS (15), que también había sido 

apoderada de EHAK/PCTV en 200; Urtzi VIDAL 

ASTORBIZA (16) por Vizcaya; y, Miriam DIAZ TUESTA 

ILLERA (17), por Álava y para las mismas elecciones. 

 No obstante, en el caso de estos tres últimos imputados 

no constan actividades o acciones concretas en colaboración o 

apoyo con alguna de las estructuras (específicamente, 

BATASUNA) que integran la organización o complejo 

terrorista a cuyo frente está ETA.  

  

 TERCERO.- Tal como sucediera en 1998, en el Zutabe 

100, elaborado en abril de 2003, ETA afirmaba que:  

“LINEAS DE ACCIÓN DE EUSKADI TA 

ASKATASUNA CON VISTA AL FUTURO”. 

En su actividad para la liberación de Euskal Herria, los 

ciudadanos vascos utilizan más de una clase de lucha 

organizada. La base fundamental de la lucha que 

desarrolla Euskadi Ta Askatasuna, la organización 

socialista revolucionaria vasca de liberación nacional es su 

carácter político y armado. 

[…]Los pasos para la liberación de Euskal Herria que se 

dan en los sectores estratégicos con cada clase de lucha 

para alcanzar (a corto, medio y largo plazo) unos objetivos 
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fijados de antemano están relacionados entre sí, ya que 

cada paso de acción y de lucha que se da en un sector o en 

un frente está unido a los demás y ejerce una influencia 

sobre ellos. 

Para lograr su máxima eficacia, la línea que desarrolla 

ETA tiene que estar ligada a las estrategias de las 

restantes organizaciones que luchan por Euskal Herria 

[…] 

Por otra parte, se ha multiplicado la agresión represiva de 

los Estados opresores: a los secuestros, torturas y muertes 

de costumbres se les ha añadido la ilegalización de 

organizaciones de la Izquierda Abertzale. Esto ha 

supuesto una nueva variable, un nuevo reto que hay que 

superar: el desarrollo de la lucha política organizada en 

condiciones más difíciles […].  

Además de las acciones que realiza empleando la lucha 

armada, continuará desarrollando una iniciativa política 

general, siempre dejando claro que el sinónimo de la 

palabra ‘iniciativa’ no es tregua. Las iniciativas del futuro 

se llevarán a cabo aprendiendo de los errores de las anteriores 

y con la firme intención de corregirlos. Por eso: 

 Debe ser una preocupación constante y prioritaria 

gestionar directamente y compartir los Elementos ocultos 

de una iniciativa. 
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Se cuidarán las vías y los modos de “Garantizar” la 

participación de todos los ciudadanos y agentes sociales. 

Como la participación de la Organización es 

imprescindible para que cualquier iniciativa de Euskal 

Herria sea eficaz y decisiva, antes de cada iniciativa hay 

que estudiar cómo va a ser esa participación”.[…] 

De nuevo en 2008, ETA ha transmitido a las organizaciones y 

estructuras del denominado MLNV, tanto directamente como a 

través de EKIN/BATASUNA, la necesidad de la presencia de 

la Izquierda Abertzale en las instituciones y, en particular, en el 

Parlamento Vasco, a través de las elecciones de 01/03/2009, lo 

que implicaba, necesariamente, la creación de una nueva 

estructura a través de las denominadas Plataformas 

Electorales, técnica ya utilizada en años anteriores, y/o la 

recuperación de la “marca” ASKATASUNA.  

ETA, marca esas directrices en el documento titulado 

“Aurrera Begirako Ildoa, Fase Politikoaren 

Ezaugarritzea/Línea de Cara al Futuro, Caracterización 

de la Fase Política”, intervenido a los integrantes del grupo de 

ETA denominado “Hego Haizea” en las D. Previas 55/08 del 

Juzgado Central de Instrucción nº 3, copia del mismo consta 

incorporado a la causa. 

La Izquierda Abertzale también tiene que funcionar 

dentro de las planificaciones políticas. Concretando 
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anualmente las prioridades, midiendo las fuerzas y éstas 

deberán estar dirigidas hacia esas prioridades definidas. 

La estrategia de construcción nacional debe tener tres 

elementos principales para su desarrollo práctico: 

- Ciudadanos (Fuerza) que tengan conciencia nacional.  

- Cuadros intelectuales y técnicos (Instrumentos). 

- Dinero (Recursos). 

La Izquierda Abertzale debe de prepararse y compactarse 

para nuevas y difíciles condiciones. 

La base y  estructura de la Izquierda Abertzale debe 

prepararse para la nueva fase política. La mayoría de sus 

fuerzas deben ser invertidas de cara a la simplificación de 

la estructura y labor de organizativa de cara  a la base 

social. A su vez, no es difícil prever que los ataques 

represivos no van a detenerse y que se generalizarán. La 

estructura deberá trabajar dentro de las nuevas medidas 

de seguridad y la penetrabilidad del enemigo deberá 

convertirse en más impermeable de cara a la represión. 

En la medida en la que la lucha armada da pasos para 

condicionar el contexto político, el Movimiento de 

Liberación deberá capitalizar las acciones de la lucha 

armada. 

Será totalmente necesario que la Izquierda Abertzale crea 

en su línea y en sus fuerzas, así como que asuma la 
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iniciativa sobre la línea para generar nuestras condiciones 

políticas y desgastar las posiciones de los demás.  

La Izquierda Abertzale deberá asear su casa para hacerse 

efectiva en la nueva fase. La estructuración y dirección, 

como Movimiento de Liberación, se debe construir de 

modo efectivo y coherente respecto a la construcción 

nacional. La dirección debe alimentar la unidad, debe 

impulsar el carácter ciudadano y popular de la Unidad 

Popular. 

La Izquierda Abertzale deberá buscar nuevas formas para 

la práctica política. La desaparición público-mediática de 

la Izquierda Abertzale deben ser contrapuestas con la 

presencia y propaganda callejera. Como siempre, en la 

base estará el desarrollo activo y el principal garante de la 

estrategia de la  Izquierda Abertzale… 

…Por otro lado, pueden surgir y fortalecerse tendencias 

para la articulación de una  Izquierda Abertzale sin ETA o 

de un tercer espacio. Deben ser neutralizadas sin que 

lleguen a fortalecerse… 

…La intervención y el discurso del Movimiento de 

Liberación deben ser integrales.  

No puede enfrentar solo el meollo del conflicto. La línea 

de actuación comunicativa y el discurso deberán 

responder a la estrategia general de la Izquierda 

Abertzale… 
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…La Izquierda abertzale debe ser más ofensiva y más 

valiente, tanto en los modos como en los contenidos. 

Deberá, considerando las condiciones, definir la línea del 

día a día, pero para cambiar las condiciones. 

La perspectiva para un nuevo proceso, siempre, se deberá 

alimentar desde una perspectiva de lucha. En las tres 

ocasiones, aun diciendo que nunca se sentarían,  les 

hemos forzarlo a hacerlo mediante la lucha, y éste es, de 

nuevo, el único camino que hará que se siente el enemigo 

y superar, de modo positivo, el conflicto. 

La respuesta a la represión no sólo debe provenir de la 

movilización. Quienes están alineados en la estrategia del 

enemigo y quienes tienen responsabilidades deben sufrir 

en sus carnes el enfado de la ciudadanía. Los costes de la 

estrategia de represión constante se deben trasladar a 

todos los que tienen responsabilidad en dicha estrategia. 

Cada agresión represiva efectuada a la  Izquierda 

Abertzale debe generar en las líneas del enemigo el mismo 

miedo que produce en la  Izquierda Abertzale. Deben 

sufrir en sus carnes el efecto de la represión contra el 

independentismo. Ése será el modo más efectivo de 

condicionamiento de la represión, a la par que con la 

respuesta popular… 

…Hay que dar vía libre a la complementariedad y 

potencialidad de todos los métodos de pelea en todos los 
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frentes de lucha. Encauzar el enfado y violencia popular: 

en la estrategia de presión sobre el PNV, en la estrategia 

de presión de los  cargos electos ladrones, en contra de la 

turistificación y colonización… 

…Reflexión del frente institucional electoral. 

La Izquierda abertzale deberá hacer la reflexión sobre el 

frente institucional y la lucha electoral. Tomando en 

consideración, por un lado, los efectos del estar 

expulsados del mapa institucional de Euskal Herria Sur en 

los últimos años, así como sus efectos, y por otro, tras los 

pasos dados en las últimas elecciones en Lapurdi, 

Zuberoa y Baja Navarra . 

Se deberá delimitar la línea de actuación institucional 

mirando hacia las próximas elecciones, teniendo en 

cuenta las condiciones de hoy en día y el comportamiento 

de los últimos años. 

El punto de partida de la reflexión deberá tener estos 

fundamentos:  

La Izquierda Abertzale se podrá presentar, únicamente, 

legalmente en Lapurdi, Baja Navarra y Zuberoa, y eso si el 

Estado francés no da un paso hacia la represión. Por 

tanto, sólo se pondrá efectuar en esos tres territorios la 

labor institucional común del poder/contrapoder. 

La Izquierda Abertzale no se podrá presentar en 

ningunas elecciones y no tendrá representante en las 
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diferentes instituciones. Tampoco podrá tomar parte en 

otras instituciones (ayuntamientos) que son las más 

fundamentales en la estrategia de la  Izquierda Abertzale. 

Hay que poner coto a la impunidad que muchas 

instituciones gozan para que, desde que se diera la 

expulsión y marginación de la  Izquierda Abertzale, y sin 

la oposición y denuncia de ésta, pusieran en marcha 

proyectos en contra del pueblo, para activar políticas 

antisociales y liberales y para llevar a cavo un largo 

etcétera. 

Hay que reflexionar sobre la aportación que debe hacerse 

en la estrategia de construcción nacional por parte de la 

línea institucional en los organismos en los que aún 

tenemos poder. 

Deberá hacerse la deslegitimación de las instituciones 

que vienen de un marco divisor, en función de dos 

argumentos principales: 

- Porque vienen de un marco divisor y porque fueron 

creadas para dividir a Euskal Herria. 

- Porque, en la medida en la que las ideas 

independentistas no tienen oportunidad para presentarse, 

va ampliándose su carácter antidemocrático. 

Se le debe tender, en la contienda electoral, a nuestra 

amplia base una oferta de lucha para combatir y para que 

no se decante hacia “lo útil”. Pero, al mismo tiempo, 
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habrán de confeccionarse planteamientos para 

condicionar en su totalidad elecciones no democráticas. 

Para desgastar la referencia y la dependencia que existe 

hacia las instituciones que provienen del marco 

particionista, será imprescindible crear otra referencia 

institucional y política en el abertzalismo y en las bases de 

la  Izquierda Abertzale. Ello nos podrá facilitar el que haya 

condiciones reales para dar saltos políticos. 

Deberá fijar, ante todas las elecciones que se efectúen a 

lo largo y ancho de Euskal Herria y unida a la naturaleza 

que cada cual posee, una postura: en las europeas, en las 

españolas, en las republicanas francesas, en las 

presidenciales francesas, cantonales, en Navarra, en las de 

la CAV, en las de las JJ.GG y en las municipales… 

…El objetivo de esta fase es conseguir la 

autodeterminación para el Euskal Herria. Es decir, 

superando la situación de partición y negación que se le 

impone a Euskal Herria, crear un marco democrático 

nacional que garantice la capacidad de materialización de 

los derechos de autodeterminación y territorialidad. 

Los estados francés y español deberán respetar y aceptar 

el derecho de autodeterminación que le corresponde a 

Euskal Herria, dando vía libre a los cambios de los marcos 

jurídico políticos y legislativos que sean precisos para ello 
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Este Marco Democrático deberá, tener tres bases de 

mínimos: 

- Debe tener en cuenta la totalidad de Euskal Herria. 

- Debe tener un desarrollo y perspectiva estratégica. 

Debe fijar una nueva base política jurídica para hacer 

factible la opción de independencia y para construir 

Euskal Herria. 

- Debe  reconocer y asumir los derechos del Euskal 

Herria. 

En el tránsito para crear y estructurar ese marco 

democrático nacional se deberán conformar marcos 

transitorios intermedios, de no existir ocasión política de 

llegar al Marco Democrático de manera directa y a través 

de un paso, La teorización de esos marcos transitorios y el 

grado de concreción es un ejercicio de gran virtualidad 

política en el contexto de un proceso de Negociación 

Política, en la medida que es un paso cualitativo para una 

nueva fase política, siendo muy grande el efecto y 

profundidad política que tenga ese paso en los años 

siguientes en la perspectiva del proceso de lucha…. 

…La  Izquierda Abertzale debe llevar su estrategia a 

endurecer el conflicto y la confrontación política a su 

punto más álgido. No hay un proceso a corto plazo y no se 

prevén condiciones para abrir un proceso de negociación 

a corto plazo. 
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Sólo la lucha nos llevará a las condiciones para abrir un 

nuevo proceso y sólo la lucha garantizará un proceso de 

negociación que produzca resultados positivos.  

Hay que dirigir la acumulación de fuerzas en los ámbitos 

de construcción nacional y a la defensa del Marco 

Democrático, y esa aglutinación de fuerzas, por otra parte, 

deberá levantarse en parámetros de confrontación y debe 

ser construida y dirigida a ello… 

Debe tener la actividad armada capacidad para 

condicionar la situación política, provocar sacudidas y dar 

un vuelco a las situaciones. La apertura de nuevos 

escenarios políticos será el norte de nuestra línea. Cada 

acción armada es una acción política, ya que el objetivo de 

la acción así lo demuestra, porque incidirá en la situación 

política y porque ayuda a aproximarnos a los objetivos 

políticos de largo plazo. 

La línea de actuación armada debe responder a estos 

propósitos políticos: 

Exponer el conflicto y llevar a cabo la más grave de sus 

consecuencias. 

Mostrar la negación de Euskal Herria y la resistencia 

más radical frente a la legitimidad de los Estados 

opresores. 

Provocar la desestabilización al Estado español. 
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No dejar que se asiente el marco jurídico político que se 

nos impone y provocar su desgaste. 

Incrementar el choque político entre Euskal Herria y el 

Estado español. 

Acelerar la necesidad del cambio político en Euskal 

Herria y entre los ciudadanos vascos y sus agentes. 

Responder a la situación de represión y romper la 

impunidad de aquellos que sostienen la opresión y la 

represión y presionarles. 

Ofrecer apoyo a los sectores populares, así como a las 

reivindicaciones de la madre tierra y también de los 

sectores populares. 

Multiplicar la atención respecto a los conflictos de la 

comunidad internacional... 

En la sede de GASTEIZ IZAN HERRI EKIMENA, en el 

domicilio de Iñaki Ángel OLALDE ARANA y en el domicilio 

de Miren LEGORBURU GALAYETA se halló, el documento 

titulado “2.008-2.009 PLAN PARA EL CURSO POLÍTICO”, 

con el logotipo de BATASUNA, conteniendo la planificación 

de sus actividades para dicho periodo. 

Si se compare el contenido de este documento, ampliamente 

difundido entre los responsables de BATASUNA, toda vez que 

constituye el guión para sus actividades de dirección de la 

“actuación política” de la IZQUIERDA ABERTZALE, y el 
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contenido del documento de E.T.A. titulado “AURRERA 

BEGIRAKO ILDOA, FASE POLITIKOAREN 

EZAUGARRITZEA/LÍNEA DE CARA AL FUTURO, 

CARACTERIZACIÓN DE LA FASE POLÍTICA”, en el que 

se incluye la caracterización de su línea de “actuación armada”, 

se comprueba que uno y otro documentos no sólo mantienen 

unos objetivos comunes, sino que, en algunos casos, las 

actividades que se planifican en el de BATASUNA resultan ser 

una transposición de las que se deciden en el de E.T.A., y, en 

otros casos, son complementarias de las que E.T.A. establece 

para su “actuación armada”. 4 

                                                 
4  

Documento de E.T.A. 
ELEMENTOS 
COMUNES 

Documento de 
BATASUNA 

Exponer el conflicto y 
llevar a cabo la más grave 
de sus consecuencias. 
Mostrar la negación de 

Euskal Herria y la 
resistencia más radical 

frente a la legitimidad de 
los Estados opresores. 

Provocar la 
desestabilización al Estado 

español. 

Incremento del 

“conflicto” y la “lucha”. 

Visualizar una presunta 

“negación de Euskal 

Herria”, 

Visualizar la “falta de 

legitimidad de los 

Estados”. 
Provocar su 

“desestabilización”. 

Debemos aumentar la 
denuncia, presión y lucha 
ante la negación y la 

opresión de Euskal Herria 
a todos los niveles. 

Fomentar y evidenciar la 
falta de legitimidad e 
inestabilidad del marco 

actual. 

No dejar que se asiente el 
marco jurídico político que 
se nos impone y provocar 

su desgaste. 

“Desgastar el marco 
jurídico-político”. 

Avanzar en el desgaste 
del actual marco 
constitucional y 

autonómico, así como en 
el de la posición política 

de sus gestores. 
Incrementar el choque 
político entre Euskal 
Herria y el Estado 

español. 

Visualizar un presunto 
conflicto “Euskal 

Herria-Estado español”. 

Fomentar la percepción de 
que para Euskal Herria 
solamente existen dos 

proyectos. 

Acelerar la necesidad del 
cambio político en Euskal 

Herria y entre los 
ciudadanos vascos y sus 

agentes. 

Extender en la sociedad 
la necesidad del “cambio” 

para resolver el 
“conflicto”, es decir, sus 

pretendidas 
consecuencias. 

Reforzar la necesidad del 
cambio político y del 
marco democrático. 
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Responder a la situación 
de represión y romper la 
impunidad de aquellos que 
sostienen la opresión y la 
represión y presionarles. 

Actuar contra aquellos a 
los que se responsabiliza 
de la acción policial y 

judicial. 

Para poder condicionar la 
estrategia represiva es 
imprescindible convertir 
las consecuencias de esa 
estrategia en boomerang 

político contra sus 
responsables. 

Ofrecer apoyo a los 
sectores populares, así 

como a las reivindicaciones 
de la madre tierra y 

también de los sectores 
populares. 

Incrementar la “lucha de 
masas”. 

Aumentar la presión 
popular a favor del marco 
democrático basado en el 
reconocimiento de Euskal 
Herria y los derechos que 

le corresponden. 

Multiplicar la atención 
respecto a los conflictos 

de la comunidad 
internacional. 

Propiciar la 
“internacionalización del 

conflicto”. 

Dar pasos para articular 
y fortalecer la solidaridad 
internacional superando el 
bloqueo que pretenden 
imponer los Estados al 

trabajo político y 
diplomático de la 

Izquierda Abertzale. 
Avanzar en la visión 
internacionalista para 

introducirla en la práctica 
de la Izquierda 
Abertzale. 

La  Izquierda Abertzale 
debe llevar su estrategia a 
endurecer el conflicto y la 
confrontación política a su 
punto más álgido. No hay 
un proceso a corto plazo y 
no se prevén condiciones 
para abrir un proceso de 
negociación a corto plazo. 
Sólo la lucha nos llevará a 
las condiciones para abrir 
un nuevo proceso y sólo la 

lucha garantizará un 
proceso de negociación que 

produzca resultados 
positivos. 

No hay proceso de 
negociación a corto plazo 
y, por ello, el ciclo es de 

“lucha política y 
militar”. 

Una vez concluido el 
proceso negociador y sin 
perspectivas de nuevos 

intentos de negociación en 
el corto plazo, en este 

nuevo periodo de lucha, la 
Izquierda Abertzale ha 

apostado por lograr hacer 
inevitable el 

establecimiento de un 
marco democrático por 
medio del impulso de las 
condiciones sociales y 

políticas que lo posibiliten. 

La fase política demandará 
la simplificación de la 

estrategia. La intervención 
y estrategia de la 
Izquierda Abertzale 

deberá ser simple, popular 
y de fácil comprensión. 

Los objetivos y las 
actividades y medios 
para alcanzarlos deben 

ser simples y 
comprensibles para la 

ciudadanía. 

La línea debe ser sencilla 
y previsible. 
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En efecto el resultado de la comparación se explica en varias 

consideraciones que se contienen en el documento de E.T.A., 

tales como “la necesidad del desarrollo en un equilibrio 

adecuado y de manera paralela de la acción armada 

respecto a la línea política”, como “la complementariedad 

y potencialidad de todos los métodos de pelea en todos los 

frentes de lucha” y como que “cada acción armada es una 

acción política, ya que el objetivo de la acción así lo 

                                                                                                                            
Sacudirse la sensación de 
que la lucha es una carga, 

mediante ella hemos 
llegado hasta aquí y 

mediante ella 
conseguiremos nuestros 
objetivos. Las vías de 

lucha deben ser 
prestigiadas, los modelos 

de lucha deben ser 
ensalzados. 

Ensalzar el concepto de 
la “lucha”, en todas su 
formas, y a quienes la 

practican. 

Debemos reforzar y 
reivindicar el valor 
político de la lucha. 

 

Se le debe tender, en la 
contienda electoral, a 
nuestra amplia base una 
oferta de lucha para 

combatir y para que no se 
decante hacia “lo útil”. 
Pero, al mismo tiempo, 

habrán de confeccionarse 
planteamientos para 

condicionar en su totalidad 
elecciones no 
democráticas. 

Candidaturas que pasen 
el filtro de la Ley de 
Partidos y candidaturas 
que no lo pasen, para 
“deslegitimar” el 

proceso electoral y el 
sistema político. 

La Izquierda Abertzale 
estará presente en las 

elecciones autonómicas, a 
pesar de que el Estado 

intentará cerrar todas las 
oportunidades legales e 
impedir a toda costa que 
estemos en el debate y 

en el proceso. Las 
elecciones autonómicas 
podemos caracterizarlas 
como punto de inflexión 

para confrontar proyectos 
y visibilizar a l@s 

ciudadan@s que están a 
favor de un Marco 

Democrático para Euskal 
Herria en el camino hacia 

la independencia. 
Asimismo, debemos 
aprovecharlas para 
profundizar en la 

deslegitimación del marco 
político agotado y de sus 

gestores. 
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demuestra, porque incidirá en la situación política y 

porque ayuda a aproximarnos a los objetivos políticos de 

largo plazo”. 

De aquí se desprende que la acción político social de la 

IZQUIERDA ABERTZALE y la violencia terrorista de 

ETA son dos instrumentos paralelos, complementarios e 

interrelacionados para conseguir objetivos políticos, 

siguiendo el principio de que en la medida en la que la 

lucha armada da pasos para condicionar el contexto 

político, el Movimiento de Liberación deberá capitalizar 

las acciones de la lucha armada”. 

Como se comprueba, ETA impone un nuevo rumbo a la 

Izquierda Abertzale para evitar desviaciones de la base social 

hacia opciones soberanistas, pero ajenas al proceso de 

construcción nacional, que abogue solo por la acción política; 

por el contrario, impone el principio de complementariedad, 

reforzando la acción armada bajo los cánones de 

permanencia; equilibrio: (“en equilibrio con la hecha que se 

está desplegando en sus diferentes líneas y con la línea 

política”); mayor  diversificación; identidad; pedagogía: (“las 

acciones deben enseñar y aclarar los objetivos políticos de la 

acción armada…”); prudencia: (“las acciones con gran cantidad 

de explosivo, conciencia del riesgo potencial que ello supone, la 

Organización los preparará y efectuará con precisión y 
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prudencia estricta”); selección y discriminación; y, se 

desarrollará a nivel nacional. 

 Por su parte, otras estructuras y personas de la Izquierda 

Abertzale han hecho patente esa decisión o determinación de 

estar presentes en las elecciones, prometiendo hacer todo lo 

posible para ello. Así,  

1.- Tasio Erkizia, portavoz de la Izquierda Abertzale en 

la emisora Info7 Irratia el 12/11/2008. 

 2.- Santiago Quiroga Astiz, concejal de ANV de Huarte 

(Navarra) el 25/11/2008, en Info 7 Irratia. 

 3.- Arnaldo Otegi Mondragón, lider de Batasuna el día 

30/11/2008 en Gara. 

 4.- Tasio Erkizia Almandoz, portador de la Izquierda 

Abertzale el 24/12/2008, en Info 7 Irratia. 

 5.- Arantza Urkaregi Etxepare, el día 02/01/2009 en 

rueda de prensa en Bilbao. 

 6.- Arnaldo Otegi Mondragón, el dia 04/01/2009 en el 

diario Berria. 

 7.- El mismo Otegi Mondragón, el día 17/01/2009 en el 

décimo aniversario de Gara. 

 Para consumar parte de la estrategia bi-fronte: 

candidatura “sucia” con Demokrazia Hiru Milioi y 

candidatura “limpia” con ASKATASUNA, el presidente, de 

esta última, José Antonio Munduate, acreditó ante la Junta 
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Electoral del País Vasco a los representantes en cada una de sus 

provincias, los cuales no habían participado en ningún proceso 

electoral previo, al igual que aquellos que integraban las listas 

electorales, y los representantes de D3M hicieron lo propio con 

los candidatos por la plataforma o agrupación.  

 El Zutabe 101 de ETA de junio de 2003 apuntaba la 

estrategia de las Agrupaciones Electorales (elecciones de 

2003, municipales, Juntas Generales y al Parlamento Foral 

navarro de 25/05/2003: 

“La apuesta de las elecciones para cada parte: […] 

Después de ilegalizar Batasuna, por un lado AuB y las 

plataformas populares ofrecieron a los ciudadanos el 

programa de la Izquierda abertzale; y por otro lado, se 

presentaba Aralar, a modo de electo de la Izquierda 

abertzale, en este caso España lo consideraba como legal. 

Para Aralar el objetivo era obtener los frutos de la división 

producida en la Izquierda abertzale, con la intención de 

recuperar el liderazgo de la Izquierda abertzale […] 

La elección de la Izquierda abertzale: Pensamos que la 

Izquierda abertzale ha hecho una elección atrevida y 

directa. Si el objetivo de los enemigos era el hacer 

desaparecer su cuerpo electoral, la Izquierda abertzale ha 

mostrado a través de su elección y por encima de todas las 

dificultades, que tiene su propio cuerpo electoral sin 

faltas. 
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La campaña de recogida de firmas mostró la capacidad 

de movilización de la gente de la Izquierda abertzale. Y 

seguramente el hecho de recoger 90.000 firmas, impulsó 

que España ilegalizase las plataformas, encima, 

haciéndolo del modo que lo hicieron, de prisa y corriendo 

(se ha pensado que como quería el portavoz de Jaurlaritza, 

si las encuestas hubiesen publicado que los resultados de 

la Izquierda abertzale serían insignificantes, quizá, el 

Estado habría elegido a favor del fracaso electoral...). 

El llamar a votar por encima de la prohibición y además, 

apostar por el respeto a la elección del pueblo, ha dado a 

la estrategia de la Izquierda abertzale una proyección de 

futuro (de ahí puede venir la aceleración del ataque contra 

Udalbiltza. El estado español debe de eliminar, cueste lo 

que cueste, las instituciones soberanas y permanentes.) 

La Izquierda abertzale ha propuesto un paso de 

insumisión colectiva que pocas veces se ha visto en el 

mundo, dando el voto a favor de candidaturas populares 

que el poder quiere dejar sin validez y eligiendo delegados 

populares”. 

 En el Zutabe 105 de junio de 2004, ETA reconocía la 

pertenencia de Herritaren Zerrenda al complejo terrorista: 

Ha quedado de nuevo patente que incluso en la situación 

más difícil, la izquierda abertzale tiene capacidad para la 

iniciativa política. […] 
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Con HZ se ha dado continuidad a la dinámica llevada a 

cabo por las Plataformas Populares, siendo el espacio de 

encuentro de los abertzales y de las personas de 

izquierdas, difundiendo las dinámicas para la cooperación 

y trabajo en común en todos los pueblos […] 

La noche del 13 de junio fue la noche de la victoria para 

los abertzales, en todos los pueblos y en todas las casas se 

celebró la victoria. La negación política de los estados ha 

recibido un nuevo golpe en Euskal Herria.  

Los resultados de HZ pueden entenderse como una 

respuesta a la política de ilegalización y, en ese sentido, 

han sido la demostración del fracaso de la política de 

opresión. 

 La izquierda abertzale ha enviado un contundente 

mensaje al enemigo. Y los estados analizarán 

detalladamente el significado de ese mensaje. 

Una vez más, los que soñaron con la desactivación de la 

izquierda abertzale han fracasado. Aunque ha sido la 

tercera vez que se respondía con votos inválidos, en esta 

ocasión la respuesta ha sido más fuerte en porcentaje. 

 En el Zutabe 106 de noviembre de 2004 y con 

referencia a las elecciones al Parlamento Vasco de 2005, 

ETA ponía de manifiesto que la Izquierda Abertzale debía 

de “responder al marco autonómico en el contexto de esas 

elecciones, presentando una oferta clara y concreta a la 
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ciudadanía. Las elecciones autonómicas marcarán el final 

del ciclo electoral de la ilegalización…Tenemos el reto de 

superar ese ciclo totalmente y salir victoriosos y la 

izquierda abertzale debe salir formalizada de esas 

elecciones…analizando, ordenando y aprendiendo de las 

otras experiencias del ciclo de ilegalización, habrá que 

preparar el planteamiento de lucha de cara a estas 

elecciones, dando pasos que sean coherentes con esa 

línea, tomando en cuenta y adaptándose a las 

especificidades de estas elecciones”.  

 En marzo de 2005, en el Zutabe 107 ETA, insistía: 

“…los abertzales de izquierda nos enfrentamos también a 

retos muy concretos, como el que se nos presenta para el 

diecisiete de abril, el reto de dar apoyo a la opción 

electoral de la izquierda abertzale. Pues tenemos ante 

nosotros la oportunidad de  reforzar la alternativa política 

de la izquierda abertzale y dar una respuesta contundente 

a la política de ilegalización…”. 

 Por su parte, EKIN y BATASUNA también, como era 

lógico, habián asumido idéntica estrategia tal como se desvela 

en el Manifiesto de 09/11/2002: “Asko Garelako Bil 

Gaitzezen/Somos Muchos, unámonos”; en respuesta al cual se 

constituyeron diversas plataformas que luego se transformaron 
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en Agrupaciones Electorales, para, con ellas “alcanzar una 

nueva acumulación de fuerzas. 5 

 Las Plataformas populares, pasados los comicios 

respectivos en los que las listas fueron declaradas ilegales, se 

constituyeron en la estructura permanente del “frente político-

institucional” representada por BATASUNA/EKIN. 6 

 Entre las plataformas constituidas en 2003 estaba Herria 

Aurrera en Bilbao y Gasteiz Izan en Vitoria, entre otras que 

pasaban a ser, tras la ilegalización por el Tribunal Supremo, 

Asociaciones para dar soporte y cobertura a las estructuras del 

MLNV, EKIN/Batasuna/PCTV/ANV y D3M (Demokrazia 3 

Millones) de modo que estas pudieran continuar su actividad 

orgánica y con ello la acción del  complejo terrorista en su 

frente político-institucional. 

 Es precisamente en el seno de estas nuevas estructruras 

nucleadas alrededor de Batasuna/Ekin, en donde, por 

disposición de los responsables de éstas (referente político del 

complejo terrorista) surgirá la Plataforma Demokrazia 3 

Milloi/Democracia 3 Millones (D3M), como así mismo 

darán cobertura material y física a ANV/EAF, Nafarroako 

Abertzale Sozialistak o Arabako Abertzale Sozialistak y a las 

demás estructuras del MLNV/IA. 

                                                 
5  (Doc. Criterios generales para la formación de las plataformas, en el que 
se afirma que no son una iniciativa “ni instrumental ni coyuntural”). 
6 Doc. Batasuna Aurrera en el que se fija la línea política y la estructuración 
para el periodo 2006-2010. 
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 ETA, como se ha dicho en el hecho cuarto (doc. Aurrera 

Begirako Ildoa/ Fase Politikoaren Ezan Gurritzea/Línea de 

Cara al Futuro, Caracterización de la Fase Política), decidió que 

el complejo terrorista estaría presente en las elecciones al 

Parlamento Vasco y, para conseguirlo, se armaron dos 

alternativas: ASKATASUNA y D3M. La puesta en marcha de 

la estrategia tuvo lugar el día 25/10/2008 en el Palacio Kursaal 

de S. Sebastián, en un acto organizado por el imputado Hodei 

Egaña Diez Picazo, compareciendo la concejal de ANV, 

Marina Carmen Pueyo Danso y el antiguo responsable de 

Herri Batasuna, Tasio Erkizia Almandoz, para hacer un 

llamamiento a la “acumulación de fuerzas”. En este acto 

estaban también Kepa Bereciartua Pérez, Agurtzane 

Solaberrieta Mesa, Iñaki Errazkin Bitoria, Xavier Mikel 

Errekondo Salsamendi y Miren Idoia Ibero Urbieta, todos ellos 

vinculados y/o responsables de ANV. 

 El acto público tuvo su continuidad en el documento 

“En Euskal Herria hay condiciones para abrir un nuevo 

ciclo político”. 

El día 10/01/2009 y tras un acto público en el hotel Abando 

de Bilbao, se celebró una rueda de prensa en cuyo curso, la 

imputada Agurtzane Solaberrieta Mesa, distribuyó un 

documento titulado “El cambio que necesita Euskal Herria:  

D3M, Demokrazia 3.000.000, en el que se explican los 
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objetivos de la iniciativa, que coinciden con los expuestos en el 

documento “La Izquierda Abertzale”, de fecha 06/12/2008, 

y, que, de hecho, constituye la presentación de las candidaturas 

a las elecciones del 01/03/2009 y la presentación de la 

Agrupación de Electores Demokrazia Hiru Milloi.  

 Esa misma fecha, los responsables de la Agrupación 

pusieron en marcha una página web en Internet, en la dirección 

www.demokrazia3m.com, manejado desde la IP 85841422 por 

Asier López Rodríguez, que el día 10/12/2001 también registró 

la web de Batasuna. 

 CUARTO.- Además de lo expuesto en hechos 

anteriores deben reflejarse ahora las actividades, de contenido 

penal, realizadas por los diferentes imputados en la causa. 

 

1.- Arantxa URKAREGI ETXEPARE:  

1) Fue candidata por EUSKAL HERRITARROK en 

elecciones al Parlamento Vasco de 1.998; en las elecciones 

municipales de 1.999, en Bilbao; interventora de EUSKAL 

HERRITARROK en las elecciones al Parlamento Vasco de 

2.001; integrante de la Mesa de Bilbao de BATASUNA elegida 

en 2.001; candidata de la agrupación de electores HERRIA 

AURRERA, en elecciones municipales de 2.003, en Bilbao; 

candidata de A.N.V. en elecciones a Juntas Generales de 

Vizcaya, de 2.007, y, finalmente portavoz de A.N.V. 
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2) BATASUNA, de cara a las elecciones municipales de Junio 

de 2.003, promovió la agrupación de electores HERRIA 

AURRERA, que, tras su anulación por la Sala Especial del 

Tribunal Supremo, se reconvirtió en la asociación HERRIA 

AURRERA, como cobertura para las actividades de 

BATASUNA. La vinculación de Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE con esta asociación se pone de manifiesto en 

fecha 27.10.2004, cuando presentó en una entrevista en el diario 

GARA la nueva sede de HERRIA AURRERA, sita en la 

c/Esperanza nº 3, piso 1º izquierda, de Bilbao, desde la que se 

promovieron las candidaturas de A.N.V. para las elecciones 

municipales y forales de mayo de 2007, anuladas por resolución 

de la Sala Especial del Tribunal Supremo, lo que explicaría que 

once de los treinta y dos candidatos que la agrupación de 

electores HERRIA AURRERA presentó en las elecciones 

municipales de Mayo de 2.003, se integraran en las candidaturas 

municipales y forales de A.N.V. en Bilbao, entre ellos, Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE. 

 

En el contexto de aquellas elecciones, el 23.03.2007, tuvo lugar 

una rueda de prensa en el Hotel ABANDO, de Bilbao, con 

participación de Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 

Lander ECHEBARRIA GARITACELAYA, Arantxa 

ZULUETA AMUCHASTEGUI, María Dolores GÓMEZ 

PÉREZ, Haizea CILUAGA LARREATEGUI, Ibon 

ARBULU RENTERÍA, David ALONSO ESTEBAN, 
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Julen AGUINACO ARBAIZA y Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, en la que manifestaron que “la izquierda 

abertzale de Bilbo estará en las elecciones y será una 

alternativa real” y que “las elecciones de mayo son una 

oportunidad insuperable para reunir fuerzas en torno a la 

voluntad inequívoca de la izquierda abertzale de superar 

el conflicto y, por lo tanto, de reunir fuerzas en torno a la 

propuesta que presentamos en el Pabellón Anaitasuna”.  

 

3) Arantxa URKAREGI, desde la sede de Herria Aurrera, 

fue la persona que impulsó, desarrolló y coordinó, según las 

instrucciones marcadas por la organización terrorista 

ETA/EKIN/BATASUNA las actividades y acciones 

necesarias para que la sucesión de BATASUNA convertida ya 

en “referente político” de aquella, fuera sucedida y sustituida 

por ANV y las agrupaciones electorales conocidas 

genéricamente con la expresión “abertzale sozialistak”.  

Entre estos actos se encontraban: a) la participación en ruedas 

de prensa (el 5.4.2007 en Bilbao con la responsable de 

BATASUNA, Jone GOIRICELAYA ORDORICA; el 

28.5.07 en Bilbao junto con el Secretario General de ANV, 

Antxon GOMEZ LORENTE y Aitor BEZARES 

VARGAS; el 26.6.07 en el hotel Abando, previa reserva de 

HERRIA AURRERA; el 21.2.08 en el hotel Tres Reyes de 

Pamplona, luego de la suspensión judicial e ilegalización de 
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ANV, en nombre de ésta; el 23.10.08 en el hotel Carlton de 

Bilbao con el responsable de BATASUNA, José Ramón 

ECHEBARRIA BILBAO; el 28.10.08 en el hotel Hesperia 

junto con Miren LEGORBURU GALAYEDA y Aitor 

BEZARES VARGAS; el 6.11.08 en el hotel San Sebastián de la 

capital donostiarra; el 17.12.08 en esta misma capital; el 2.1.09 

en el hotel San Sebastián; el 3.1.09 en el hotel Abando de 

Bilbao), b) entrevistas, c) elaboraciones de programas, d) 

concentraciones (el 7.6.2007 frente a la sede de PNV, con 

participación de significados miembros de BATASUNA e 

integrantes de la candidatura ANV anulada por el Tribunal 

Supremo (Zuriñe ZORROZUA, Gotzón AMARO, María 

Jesús FULLAONDO, Aner PETRULANDA, Martxelo 

ALVAREZ SUAREZ, Ugaitz IBARRA ARTOLA y José 

Carlos RUIZ JANO, todos ellos vinculados a la sede de 

HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA; el 16.6.07 

frente al ayuntamiento de Bilbao y con ocasión de su 

constitución, Arantza URKAREGI junto con otros miembros 

de la candidatura anulada de ANV se concentraron 

denunciando dicha anulación, acción a la que se sumaron varios 

responsables de BATASUNA, tales como Mikel 

ECHABURU OSA, Jone GOIRICELAYA ORDORICA, 

Tasio ERQUIZIA, Ibon ARBULU RENTERO y Joseba 

ZINCUNEGUI GARMENDIA, entre otros; el 18.09.08 en 

una concentración frente al Ayuntamiento de Bilbao, 

respondiendo a las instrucciones de Iker RODRIGO 
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BASTERRECHEA, y, a través de Imanol NIETO 

CASANUEVA. 

 

4) De cara a las elecciones al Parlamento Vasco de marzo de 

2009, la asociación HERRIA AURRERA ofreció a 

BATASUNA para que ésta promoviera agrupaciones de 

electores con la denominación DEMOKRAZIA HIRU 

MILLOI. En la sede de la asociación se encontró un sobre con 

la anotación “D3M”, en el que aparecía una relación de 

nombres manuscritos que coincidía con las fotocopias del 

Documento Nacional de Identidad de las diecinueve personas 

siguientes, que se guardaban en el interior del referido sobre y 

que, finalmente, formaron parte de la candidatura por Vizcaya 

de dicha agrupación de electores: 

•                      Iciar Aranzazu LOPATEGUI 

BASTERRECHEA 

� Alberto BONILLA FONSECA 

� Gabriel BASAÑEZ RUIZ 

� Edorta AROSTEGUI LEJARZA 

� Eva María FERREIRA MARTÍN 

� María Aranzazu ROBLES 

ECHEVARRIA 

� Carmen GALDEANO PRIETO 

� Gorka CHAMORRO AZCONA 

� Olatz CAMINOS URIBE 
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� Arantxa URKAREGI ETXEPARE 

� Aitor SARRIONAINDIA 

URIBELARREA 

� Eva María MUÑOZ IRASUEGUI 

� María Encarnación CORDÓN 

ENDEIZA 

� Ángel BARANDIARAN ARTEAGA 

� Unai URRUZUNO URRESTI 

� Haizea ZILUAGA LARREATEGUI 

� María Dolores GÓMEZ PÉREZ 

� Oiakua AZPIRI ROBLES 

� Iñaki URIARTE PALACIOS 

 

5) La función responsable de Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE queda de manifiesto en el conjunto documental 

intervenido en el registro practicado en su domicilio, en fecha 

23.01.2009: 

 

 -Documento titulado “ACTIVIDAD POLÍTICA DE LA 
IZQUIERDA ABERTZALE Y ELECCIONES DE CAV”, 
intervenido en las sedes de GASTEIZ IZAN y HERRIA 
AURRERRA, así como en domicilios de otros detenidos, en el 
que se dice que la opción de la IZQUIERDA ABERTZALE 
en las elecciones al Parlamento Vasco es la agrupación de 
electores D3M. 
 -Acta de reunión de fecha 13.01.2009 sobre elecciones al 
Parlamento Vasco. 
-Acta de reunión de fecha 05.01.2009 sobre elecciones al 
Parlamento Vasco. 



 

 41 

-Pegatinas de la agrupación de electores D3M conteniendo 

horarios y ubicación de Notarías para la acreditación de 

avalistas. 

 -Tríptico de la agrupación de electores D3M solicitando 

avalistas. 

-Documento titulado “BILBOKO BATASUNA 2002”, de 

BATASUNA. 

 -Comunicado de la Mesa Nacional de BATASUNA, de Marzo 

de 2.006. 

 -Documento titulado “GIZARTE ETA ECONOMÍA 

POLÍTICA ARLOAREN EGITURAKETA 

PROPOSAMENA”, de BATASUNA. 

 -Diecisiete ediciones de la publicación BARNE BULETINA, 

de BATASUNA, comprendidas entre 2.001 y 2.008. 

- Conjunto de documentos titulados “HERRI PROGRAMA 

07”, sobre diversas cuestiones, para la presentación de 

candidaturas en elecciones municipales de Mayo de 2.007 

mediante agrupaciones de electores con la denominación 

genérica de “ABERTZALE SOZIALISTAK”. 

 - Documento titulado “ANTOLAKUNTZA EREDUA”, de 

BATASUNA. 

 - Documento titulado “HAUSNARTZEN”, de 

BATASUNA. 

 - Documento titulado “MINTEGI ETARAKO GAI 

ORDENA ORDUTEGIA ETA MATERIALA”, de 

BATASUNA. 
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 - Documento titulado “LÍNEA POLÍTICA 2004-2005”, de 

BATASUNA. 

 - Documento titulado “EKARPENEN ETA 

HAUSNARKETEN BILDUMA”, de BATASUNA. 

 - Documento titulado “2001-2002RAKO EGITASMO 

POLITIKOA PROPOSAMENA”, de BATASUNA. 

 - Documento titulado “MARKO DEMOKRATIKOA 

ORAIN”, de BATASUNA. 

 - Documento del proceso “BIDE EGINEZ”, de 

BATASUNA. 

 - Cuadernillo de EUSKAL HERRITARROK para las 

elecciones municipales de Mayo de 1.999. 

 -Documento titulado “BILBO PROZESU 

DEMOKRATIKOAREN AITZINDARI”, de EUSKAL 

HERRITARROK. 

- Documento manuscrito titulado “EHREN SORRERA”, de 

EUSKAL HERRITARROK. 

- Carta del Ayuntamiento de Bilbao, remitiendo cuentas 

municipales de 2.009, dirigida a Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN, representante del grupo municipal 

BILBOKO EZKER ABERTZALEA. La referida es también 

responsable de HERRIA AURRERA AUZOKIDE 

ELKARTEA. 

- Carta de convocatoria para la asistencia a una asamblea, en 

fecha 15.01.2009, en una “herriko taberna”, para tratar de la 

participación en las elecciones al Parlamento Vasco. 
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- Acta de la primera sesión de debate del proceso “BIDE 

EGINEZ”, de BATASUNA, en el barrio de Uribarri, de 

Bilbao. 

 - Documento titulado “ANÁLISIS POLÍTICO. PRESOEN 

KONTRAKO ERASOARI STOP. AMNISTÍA”, de 

ASKAPENA. 

- Presentación gráfica de A.N.V. sobre actividades y 

planteamientos. 

 - Documento para el debate “BATASUNA”. 

 - Propaganda de A.N.V. 

 - Documento titulado “PROPUESTA PARA UN NUEVO 

BILBAO”, de la agrupación de electores BILBOKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK que pretendió participar en 

las elecciones municipales de Mayo de 2.007. 

 - Documento titulado “MARKO DEMOKRATIKORAKO 

PROPOSAMENA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “EUSKAL HERRIAK BEHAR 

DUEN ALDAKETA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “EZKER ABERTZALEAREN 

NAZIOARTEKO PROIKETU ESTRATEGIKOAREN 

EZTABAIDA PROZESUA”, de EKIN. 

- Publicación IREKI BEGIAK, de ASKATASUNA. 

-Documento titulado “AUZO ETAKO PLANGINTZA”, de 

diversos barrios de Bilbao. 

- Informe del colectivo de presos de E.T.A.  
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- Cartelería de la campaña “ZINEGOTZI 

LAPURRAK/CONCEJALES LADRONES”, en la que 

figura la imagen de un concejal de EUSKO ALKARTASUNA 

y el texto “LADRÓN”, impulsada desde BATASUNA y 

A.N.V. 

- Publicación titulada “ZINEGOTZIAREN OINARRIZKO 

ESKULIBURUA”, de HERRI BATASUNA. 

- Dos ejemplares de la publicación BILBO EGINEZ, de 

EUSKAL HERRITARROK. 

- Documento del colectivo de presos de E.T.A. 

- Carta del Ayuntamiento de Bilbao dirigida a ella como 

representante de HERRIA AURRERA AUZOKIDE 

ELKARTEA. 

- Tríptico de propaganda de A.N.V. 

- Cuadernillo informativo de A.N.V. 

- Argumentario de exposición de la línea política de la 

IZQUIERDA ABERTZALE. 

 

Este conjunto documental acredita indiciariamente que 

Arantxa URKAREGI ETXEPARE estaba integrada y sigue 

haciéndolo hasta su detención, en el “frente político-

institucional” del M.L.N.V., y participando en funciones de 

responsabilidad en casi todas las coberturas que BATASUNA 

ha empleado desde su ilegalización, estando directamente 

comprometida en la nueva iniciativa de la agrupación de 

electores D3M. 
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 6) Además, de estas actividades relacionadas con la 

actividad político-institucional de BATASUNA en sus intentos 

por soslayar la resoluciones judiciales que la impiden, las 

funciones de responsabilidad ejercidas por Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE en el funcionamiento de la 

asociación HERRIA AURRERA se acreditan a través de las 

diferentes comunicaciones y actividades en unión de otros 

imputados, dirigidas al funcionamiento de BATASUNA y 

EKIN en este ámbito. 

 

Así, el 17.12.2007 Gotzon AMARO LÓPEZ realiza llamada 

desde la sede de HERRIA AURRERA al Centro Cívico de 

San Francisco, para reservar el aula magna para fecha 

26.12.2007, a partir de las 19:00 horas. En esa fecha y lugar, el 

dispositivo policial de vigilancia permitió detectar la reunión de 

una treintena de personas vinculadas a EKIN y BATASUNA, 

entre las que se identifica a: 

• Mikel ECHABURU OSA 

• Arantxa URKAREGUI ETXEPARE 

• Zuriñe ZORROZUA SANTESTEBAN 

• Marta PÉREZ ECHEANDIA 

• Luis MUÑOZ LABARCA 

• Gotzon AMARO LOPEZ  

• Jose Carlos RUIZ GARRO 



 

 46 

• Unai BEASCOECHEA GUTIERREZ 

• David ALONSO ESTEBAN  

• Ricardo PADILLA AMO 

• Sabino del BADO GONZALEZ  

• Iker RODRIGO BASTERRECHEA 

• Jon CARRO BOADO 

• Olatz GALLO MARTÍNEZ  

En ello inciden algunos de los efectos intervenidos en el curso 

del registro practicado, en fecha 21.09.2003, en el marco de 

Sumario Ordinario 7/08, de ese Juzgado Central de Instrucción 

Número CINCO, de la Audiencia Nacional, como un 

documento que contiene una solicitud presentada al 

Ayuntamiento de Bilbao por Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, en nombre de HERRIA AURRERA, 

presentando una moción a favor del reagrupamiento de los 

presos en centros penitenciarios vascos, o el hecho de que en 

dicha sede se comprobara la existencia de bandejas de 

clasificación de documentos, en cada una de las cuales figuraban 

los rótulos “Zuriñe”, “Carlos”, “Patxi”, “Arantxa” y “Dabi”, 

es decir, “Zuriñe”-Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 

“Carlos”-José Carlos RUIZ GARRO, “Patxi”-José 

Francisco MORALES BELDA, “Arantxa”- Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE y “Dabi”-David Marcelino 

ALONSO ESTEBAN. 
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2.- Elisabet ZUBIAGA SAN JOSÉ:  

 

1) Fue interventora de HERRI BATASUNA en elecciones 

generales de 1.989; integrante de la Mesa de Vizcaya de 

BATASUNA elegida en 2.001; interventora de EUSKAL 

HERRITARROK en elecciones a Juntas Generales de Vizcaya 

de 1.991; candidata de la agrupación de electores AuB en 

elecciones a Juntas Generales de Vizcaya, en 2.003; apoderada 

de E.H.A.K., en elecciones al Parlamento Vasco de 2.005; 

candidata de la agrupación de electores BILBO 

MUGABARRUKO ABERTZALE SOZIALISTAK en 

elecciones a Juntas Generales de Vizcaya, en 2.007. Figuraba en 

la nómina de E.H.A.K./PCTV.  

 

Empleada de P.C.T.V./EHAK desde 07.07.2006, en fecha 

11.10.2007, recibe una transferencia por importe de 27.000 

euros procedente de la cuenta nº 2100/2258/16/0200281492, 

de la CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE 

BARCELONA (LA CAIXA), cuyo titular es P.C.T.V., 

abonado en la cuenta 2095/0363/50/9107309422.  

 

2) A partir de la detención e ingreso en prisión de la 

responsable del Área de Enseñanza de la Mesa Nacional de 

BATASUNA, María Jesús FULLAONDO LA CRUZ, en 

diciembre de 2.007, asumió dicha responsabilidad, ejerciendo la 

misma hasta el día de su detención el día 18 de diciembre de 
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2007 y conectando con diversos responsables de la formación 

ilegalizada y EKIN, tales como Agurtzane SOLABARRIETA 

MESA, Iker RODRIGO BASTERRECHEA, Angel María 

ELCANO ECHEBESTE, Tasio ERQUIZIA 

ALMANDOZ, María Jesús FULLAONDO LACRUZ (en 

prisión), Jesús María ZABALA MUGUIZA (ex miembro de 

ETA). 

 

3) En el registro practicado en su domicilio, se intervino un 

amplio conjunto de documentos en los que se evidencia su 

función como responsable del Área de Educación de 

BATASUNA, aún cuando en ellos se utilice el genérico 

“IZQUIERDA ABERTZALE”: 

 

- Documento titulado “ 07-08 HEZKUNTZA SISTEMA 

NAZIONALAREN 

EGITURATZEA/ESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE EDUCACIÓN” para el ciclo 2.008-2.010, 

de la IZQUIERDA ABERTZALE. 

- Documento titulado “ESKOLAK EUSKALDUNDUN 

AURRERA BEGIRA”, de la IZQUIERDA ABERTZALE. 

- Documento titulado “ESKOLEN 

EUSKALDUNTZEAREN ALDEKO LERROA”, de la 

IZQUIERDA ABERTZALE. 
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- Documento titulado “UNIBERSITATE ILDOA 

AURRERA BEGIRAKO PROIEKZIOA” , de la 

IZQUIERDA ABERTZALE. 

- Documento titulado “07-08 HEZKUNTZAKO 

PLANGINTZAREN BALANTZEARI URBILPENA”, de 

la IZQUIERDA ABERTZALE. 

- Documento titulado “EUSKAL HERRIKO 

HEZKUNTZA SISTEMA EZKERRETIK ERAIKIZ”, de 

BATASUNA. 

- Documento titulado “HEZKUNTZARAKO 

HIZKUNTZA POLÍTICA”, de la IZQUIERDA 

ABERTZALE. 

- Documento titulado “HAUSNARTZEN”, de Junio de 

2.008, de EKIN. 

- Documento titulado “EGOERA POLITIKOA ETA 

IBARRETXEREN GALDEKETA EGITASMOAREN 

INGURUKO IRAKURKETA”, de BATASUNA y fechado 

en Junio de 2.008. 

- Carta de convocatoria a una asamblea de militantes de la 

IZQUIERDA ABERTZALE, en Junio de 2.008. 

- Carta de convocatoria a una asamblea de militantes de la 

IZQUIERDA ABERTZALE, en Abril de 2.008. 

- Documento titulado “HEZKUNTZARAKO 

HIZKUNTZA POLÍTIKA”, de la IZQUIERDA 

ABERTZALE. 
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- Carta firmada por el Área de Educación de BATASUNA, 

convocando una reunión con ikastolas, en Octubre de 2.007. 

- Documento titulado “HONREN BIDEAN URRATSAK 

ZEHAZTEN”, de la IZQUIERDA ABERTZALE. 

- Documento titulado “HAUR HEZKUNTZA 

BATASUNAREN PROPOSAMENA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “HAUR HEZKUNTZA 

ZIRRIBORROA BATASUNA 2007 MAIATZA”, de 

BATASUNA. 

- Documento titulado “HEZKUNTZA ARLOA 06-07 

IKASTURTEKO BALANTZEA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “HEZKUNTZA ARLOA 06-07 

IKASTURTEKO BALANTZEA AURKEZPENARAKO”, 

de BATASUNA. 

- Documento titulado “HIZKUNTZA POLÍTICA. 07-08 

URTE POLITIKOARAKO PLANGINTZA”, de EKIN. 

- Documento titulado “08-09 IKASTURTEKO 

HEZKUNTZAKO PLANGINTZA”, de BATASUNA. 

 

 Además de lo anterior, también se interviene 

documentación de otras estructuras y actividades como: 

 

- Documento titulado “AHTREN AURKAKO BORROKA 

BATASUNAREN ZEREGINAK”, de BATASUNA. 

- Acta de una reunión en Marzo de 2.007 de la línea EUSKAL 

HERRIA EZKERRITIK ERAIKIZ, de BATASUNA. 
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- Documento titulado “URTE OSOKO PLANGINTZA 

2007-2008 INTERNAZIONALISMOA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “KURTSO POLITIKOAREN 

LEHENENGO IRULABETEKO BARNE MAILAKO 

EGIN BEHARRA”, de BATASUNA. 

- Acta de una reunión en Abril de 2.007 de la línea EUSKAL 

HERRIA EZKERRITIK ERAIKIZ, de BATASUNA. 

- Documento titulado “HAUTESKUNDEETARAKO 

PLANTEAMENDU KOMUNIKATIBOA”, de EKIN. 

- Documento titulado “EHEE UDARA BITARTEKO 

PLANIFIKAZIOA”, de la línea EUSKAL HERRIA 

EZKERRITIK ERAIKIZ, de BATASUNA. 

- Documento titulado “PLANGINTZA 2007-2008”, de 

BATASUNA. 

 

 Y, finalmente, también se interviene el documento 

titulado “DISKURTSOA-MEZUA”, en el que se dice que la 

opción de la IZQUIERDA ABERTZALE en las elecciones al 

Parlamento Vasco es la agrupación de electores D3M, así como 

una agenda personal en la que constan anotaciones manuscritas 

relativas a prioridades de la IZQUIERDA ABERTZALE 

como el “tren de alta velocidad”, el “boicot a Cocacola”, 

etc. 

 

3.- Iker RODRIGO BASTERRECHEA: 
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 1) Fue candidato por EUSKAL HERRITARROK en 

elecciones municipales de 1.999 en la localidad de Erandio 

(Vizcaya); candidato por la agrupación de electores 

ERANDIOTARRAK en  elecciones municipales de 2.003, en 

la localidad de Erandio (Vizcaya); apoderado de E.H.A.K en 

elecciones al Parlamento Vasco, en 2.005; y candidato de la 

agrupación de electores ERANDIOKO ABERTZALE 

SOZIALISTAK en las elecciones municipales de 2.007, en la 

localidad de Erandio (Vizcaya), y, responsable de EKIN. 

 

2) Su nombre aparece entre la documentación intervenida al 

responsable de E.T.A., Ibon FERNÁNDEZ IRADI, 

“Susper”, con ocasión de su detención en la localidad de 

Tarbes (Francia), en fecha 19.12.2002, concretamente en el sello 

TAR/CH/11, en el que consta “esto no se sabe de donde lo 

han cogido, pero eso sí, lo han cogido. Aiboa (Erandio), el 

txabal es Iker Rodrigo (Erandio), también tiene ficha....”. 

 

3) En la sede de E.H.A.K. sita en el polígono Belartza, de San 

Sebastián, se intervino una tabla de datos, conteniendo los 

sueldos mensuales que, en mano o a través de transferencias 

bancarias, percibían distintas personas en los territorios de 

Álava, Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra y el Sur de Francia, y que 

alcanzaban las cantidades de 18.000 euros en mano y 39.600 

euros a través de transferencias bancarias, totalizando 57.600 

euros.  
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La consideración de estas cantidades como sueldos se basa en 

el hecho de que buena parte de los perceptores resultaron estar 

afiliados a la Seguridad Social como trabajadores por cuenta del 

E.H.A.K., relación laboral por la que, efectivamente, percibían 

1.200 euros mensuales, resultando significativo que, junto a 

estos aparecen como perceptores personas ajenas a E.H.A.K. 

Concretamente, junto al nombre de Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA aparece la anotación de 1.200 euros, por 

transferencia bancaria. 

 

 4) Su actuación como responsable de EKIN en las 

actividades que desarrollan los dirigentes de BATASUNA se 

evidencia a) a través de diversas comunicaciones con la sede de 

HERRIA AURRERA de Bilbao, b) reuniones con otros 

responsables de BATASUNA como la del día 17.12.2007 en el 

Aula Magna del Centro Cívico San Francisco, a la que asistieron 

una treintena de personas vinculadas a EKIN y BATASUNA, 

entre las que se identificó a: 

 

• Mikel ECHABURU OSA 

• Arantxa URKAREGUI ETXEPARE 

• Zuriñe ZORROZUA SANTESTEBAN 

• Marta PÉREZ ECHEANDIA 

• Luis MUÑOZ LABARCA 
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• Gotzon AMARO LOPEZ  

• Jose Carlos RUIZ GARRO 

• Unai BEASCOECHEA GUTIERREZ 

• David ALONSO ESTEBAN  

• Ricardo PADILLA AMO 

• Sabino del BADO GONZALEZ  

• Iker RODRIGO BASTERRECHEA 

• Jon CARRO BOADO 

• Olatz GALLO MARTÍNEZ; o al dar  

 

instrucciones a otros imputados como Elisabet ZUBIAGA, 

Agurtzane SOLABARRIETA MESA, Imanol NIETO 

CASANUEVA; o para reunir a otros responsables en 

concentraciones como la que tuvo lugar el día 18.09.2008, 

delante del Ayuntamiento, con participación de unas cuarenta y 

cinco personas, entre Anastasio ERQUIZIA ALMANDOZ, 

Arantxa URKAREGI ETXEPARE, José Francisco 

MORALES BELDA, Borja SARRIONAINDIA IBARRA 

FERNÁNDEZ, David Marcelino ALONSO ESTEBAN, 

Ibón ZUBIELA MARTÍN, Francisco Javier 

GUEZURAGA TELLERÍA, Francisco Javier JORRIN 

VICENTE, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, José 

Carlos RUIZ GARRO, Lander ECHEBARRIA 

GARITACELAYA y Marta PÉREZ ECHEANDIA, que 
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portan dos pancartas con los textos  “SALBUESPEN 

EGOERARI STOP!. 

 

EUSKAL HERRIA AUTODETERMINAZIOA/STOP 

AL ESTADO DE EXCEPCIÓN. 

AUTODETERMINACIÓN PARA EUSKAL HERRIA” y 

“NO APARTHEID. BILBOTARRON HITZA 

ERRESPETATU/NO AL APARTHEID. RESPETAD 

LA PALABRA DE LOS BILBAÍNOS”; o el 22.09.2008 en la 

sede de HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA a 

la que asisten Sabino DEL BADO GONZALEZ, Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE, Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, Jon CARRO BOADO, Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN y José Francisco 

MORALES BELDA. 

 

5) En el registro de su domicilio se intervienen los siguientes 

efectos: 

 

- Documento del proceso “BIDE EGINEZ”, de 

BATASUNA. 

- Documento titulado “HARREMANA ETA 

KOMUNIKAZIOA OINARRI SOZIALAREKIN”, de 

BATASUNA. 

- Cuadernillo titulado “QUE HACER ANTE UNA 

DETENCIÓN”. 



 

 56 

- Documento titulado “BATASUNA PROZESUA. 

ZUZENKETAK”, de  BATASUNA. 

- Documento de la línea “EUSKAL HERRIA 

EZKERRITIK ERAIKIZ”, de BATASUNA. 

- Cuaderno titulado “PONENCIA. LÍNEA POLÍTICA”, de 

BATASUNA. 

- Un papel con la anotación manuscrita “osteguna 10 etan 

Aben 6, indep-ren bidean Autod /el 6 de diciembre, jueves 

a las 10, en el camino de la independencia. 

Autodeterminación”. En esa fecha y a media mañana, la 

IZQUIERDA ABERTZALE difundió un comunicado en el 

que afirmaba que “el reto es neutralizar las intenciones del 

PNV de reeditar el pasado con conciertos políticos que 

pretenden cortocircuitar un cambio político basado en el 

reconocimiento de Euskal Herria como nación”, para lo que 

“los y las independentistas debemos aglutinar nuestras 

fuerzas y conformar un bloque popular independentista 

capaz de convertirse en un polo alternativo a quienes 

quieren regenerar los vigentes mecanismos de negación e 

imposición dando la espalda al sentir popular abertzale y 

progresista” y que “consideramos necesario que todos los 

agentes sindicales, sociales y políticos que compartimos 

dichos objetivos abordemos un debate y una reflexión de 

carácter estratégico”. 
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4.- Imanol NIETO CASANUEVA: 

 

1) Fue interventor por EUSKAL HERRITARROK en las 

elecciones al Parlamento Vasco en 2001; apoderado de 

P.C.T.V. en elecciones al Parlamento Vasco de 2.005; 

empleado por P.C.T.V. desde fecha 02.11.2006. En tal 

concepto, el día 15.10.2007, recibió un traspaso por 27.000€, 

procedente de la cuenta nº 2100/2258/14/0200280946, de la 

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA 

(LA CAIXA), cuyo titular es el P.C.T.V.-EZKER 

ABERTZALEA LEGEBILTZAR TALDEA. Dispuso de 

dicho importe mediante reintegro en efectivo de 29.000€, en 

fecha 30.10.2007; finalmente fue candidato de la agrupación de 

electores ENKARTERRIAK MUGABARRUKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones a Juntas 

Generales de Vizcaya de 2.007. 

 

2) Como responsable de la ilegalizada BATASUNA, tenía 

acceso libre a la sede de HERRIA AURRERA, en la 

c/Esperanza nº 3, piso 1º izquierda, de Bilbao, con los fines 

delictivos que se describen en esta resolución. 

 

El 09.01.2009, Imanol NIETO CASANUEVA, a las 16:00 

horas, concurre, se reunió con Félix Ángel IBARRA 
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IZURIETA, Jon GUEZURAGA ALONSO, Francisco 

Javier CONCEJO PEÑA y Jon CARRO BOADO, todos 

ellos responsables de BATASUNA en Vizcaya, en la lonja de 

HERRIA AURRERA, sita en la c/Párroco Unceta nº 17, 

bajo, de Bilbao. Después de permanecer reunidos dentro de 

dicha lonja unos sesenta minutos, el dispositivo policial de 

vigilancia observó como Francisco Javier CONCEJO PEÑA 

y Jon CARRO BOADO, transportan desde la furgoneta del 

primero, ayudados con una carretilla, varios paquetes de carteles 

embalados, en los que destacan las letras “D3M”, los cuales 

introdujeron en la citada lonja. 

 

 3) Imanol NIETO CASANUEVA, en las fechas Iker 

RODRIGO BASTERRECHEA previas a la presentación de 

la agrupación de electores DEMOKRAZIA HIRU MILIOI,  

impartió directrices y concertó con otros responsables de la 

Izquierda Abertzale, por ejemplo, con Jon ANDER LIZ 

SIMON, Daniel GARCIA CUMPLIDO, y Ohiane 

HENALES ZARRAGA, la acreditación de los avalistas 

necesarios para constituirla.  

 

 4) Consta acreditado en autos como Imanol NIETO 

CASANUEVA estaba subordinado a Iker Rodrigo, 

responsable máximo de  EKIN en este grupo, de quien recibía 

instrucciones en forma permanente para temas orgánicos y de 

ejecución, relacionados con EHAK/PCTV, coordinación de 
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personas relacionadas con D3M, convocatoria de 

concentraciones como la acontecida el 18.9.08 con 

participación de unas cuarenta y cinco personas, entre las que se 

identifica a Anastasio ERQUIZIA ALMANDOZ, Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE, José Francisco MORALES 

BELDA, Borja SARRIONAINDIA IBARRA 

FERNÁNDEZ, David Marcelino ALONSO ESTEBAN, 

Ibón ZUBIELA MARTÍN, Francisco Javier 

GUEZURAGA TELLERÍA, Francisco Javier JORRIN 

VICENTE, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, José 

Carlos RUIZ GARRO, Lander ECHEBARRIA 

GARITACELAYA y Marta PÉREZ ECHEANDIA, que 

portan dos pancartas con los textos  “SALBUESPEN 

EGOERARI STOP!. EUSKAL HERRIA 

AUTODETERMINAZIOA/STOP AL ESTADO DE 

EXCEPCIÓN. AUTODETERMINACIÓN PARA 

EUSKAL HERRIA” y “NO APARTHEID. 

BILBOTARRON HITZA ERRESPETATU/NO AL 

APARTHEID. RESPETAD LA PALABRA DE LOS 

BILBAÍNOS”. 

 

5) En el registro de su domicilio se intervinieron los siguientes 

efectos: 

 

- Documento titulado “LAN ISTRIPUAK”, en el que se 

diseñan distintas iniciativas de “presión” contra empresas en 
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las que se produzcan accidentes de trabajo, y, que emana del 

complejo terrorista.  

- Pegatinas con el texto “BATASUNA AURRERA”. 

- Cartelería de la agrupación de electores D3M informativa de 

lugares y horarios para la acreditación de avalistas. 

- Documento manuscrito en el que consta el texto “PARA 

BATASUNA”, conteniendo distintas propuestas. 

- Cartilla de ahorros de la entidad bancaria LA CAIXA , en 

la que constan ingresos mensuales regulares de 1.409 euros por 

concepto “nómina”. 

 

5.- Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN. 

 

 1) Fue candidata por HERRI BATASUNA en 

elecciones al Parlamento Vasco de 1.990; en elecciones 

generales de 2.000: en elecciones al Parlamento Vasco de 2.001; 

candidata de la agrupación de electores GASTEIZ IZAN en 

elecciones municipales de 2.003 en Vitoria: y candidata de la 

agrupación de electores ARABAKO ABERTZALE 

SOZIALISTAK en elecciones a Juntas Generales de Álava de 

2.007, todas ellas declaradas ilegales por el Tribunal Supremo. 

 

Es decir, Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN es 

una militante de BATASUNA que, tras la ilegalización, ha 

participado en sucesivos intentos de soslayar las resoluciones 

judiciales de suspensión de actividades e ilegalización, actuando 
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como persona interpuesta bajo el control y dirección de los 

responsables de EKIN y BATASUNA. 

 

2) En este sentido, en el Sumario Ordinario 18/98 de este 

Juzgado Central, se acreditó que, como respuesta a la resolución 

de suspensión de actividades de HERRI BATASUNA-

EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA, mediante auto de 

fecha 26.08.2002, en Sumario Ordinario 35/02, en fecha 

07.09.2002, en el Hotel INDAUTXU, de Bilbao, se celebró 

una rueda de prensa en la que compareció un grupo de 

personas relacionadas con el ámbito de la cultura, la 

comunicación, etc., actuando como portavoces de todos ellos 

Javier Cruz AMURIZA ZARRAONAINDIA y Amparo 

LASHERAS GAINZARAIN, promotor el primero del 

partido político EUSKAL HERRITARROK e integrante la 

segunda de la Comisión Dinamizadora del proceso 

“BATASUNA”,  para convocar una manifestación a celebrar 

en fecha 14.09.2002 bajo el lema “GORA EUSKAL 

HERRIA” y con el objeto de protestar “contra el recorte de 

los derechos de libertad de expresión, de reunión y de 

manifestación”. 

 

 Además de la directa vinculación de los referidos con las 

formaciones políticas objeto de la resolución judicial, se puso de 

manifiesto que se trataba de un acto propio de HERRI 

BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA, 
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organizado y promovido desde EKIN, y en concreto por Paul 

ASENSIO MILLAN, Iker CASANOVA ALONSO y 

Rubén NIETO TORIO que resultaron condenados como 

responsables de EKIN, en Sentencia 73, de fecha 19.12.2007, 

de la Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 

Nacional, confirmada por el Tribunal Supremo en fecha 

22.05.09 

 

En fecha 12.09.2002, se celebró una nueva rueda de prensa, en 

Bilbao, en la que volvieron a comparecer como portavoces 

Javier Cruz AMURIZA ZARRAONANDIA y Amparo 

LASHERAS GAINZARAIN, es decir, las mismas personas 

que actuaron como portavoces en la rueda de prensa celebrada 

en el Hotel INDAUTXU, de Bilbao, en fecha 07.09.2002, para, 

en nombre de un grupo de ciudadanos vinculados con el 

mundo de la cultura vasca, difundir la convocatoria de 

manifestación a celebrar en fecha 14.09.2002 bajo el lema 

“GORA EUSKAL HERRIA” y con el objeto de protestar 

“contra el recorte de los derechos de libertad de expresión, 

de reunión y de manifestación”. 

 

 Junto a estas personas, comparecieron los antiguos 

responsables de HERRI BATASUNA, EUSKAL 

HERRITARROK y BATASUNA, Juan Cruz IDIGORAS 

GUERRICABEITIA, que fuera fundador y miembro de la 

Mesa Nacional de HERRI BATASUNA), Ángel María 
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ELCANO ECHEBESTE, que fuera miembro de la Mesa 

Nacional de HERRI BATASUNA y BATASUNA,  Txomin 

ZILUAGA ARRATE, que fuera fundador y miembro de la 

Mesa Nacional de HERRI BATASUNA y fundador de 

EUSKAL HERRITARROK, y  Arantxa URKAREGUI 

ETXEPARE, Concejal de EUSKAL HERRITARROK en el 

Ayuntamiento de Bilbao e integrante de la Comisión 

Dinamizadora del proceso BATASUNA, de integración de 

HERRI BATASUNA y EUSKAL HERRITARROK en 

BATASUNA, que expresaron su apoyo a la manifestación 

convocada y las adhesiones recibidas. 

 

 A pesar de que dicha manifestación fue prohibida por 

resolución de ese Juzgado Central, Rosario Amparo LAS 

HERAS GAINZARAIN participó en la misma, 

encabezándola. 

 

3) Ejercía al tiempo de su detención, funciones de 

responsabilidad en el funcionamiento de la asociación 

GASTEIZ IZAN HERRI EKIMENA, constituida a partir 

de  anulación de la candidatura de la agrupación de electores 

GASTEIZ IZAN y una vez superados los comicios 

municipales de Mayo de 2.003, para dar cobertura a las 

actividades de BATASUNA, actuando como responsable 

externa, y, por tanto, como persona interpuesta, tanto para la 

comunicación de manifestaciones, concentraciones y actos 
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públicos, y para la difusión de sus posiciones políticas, tal como 

acreditan las comunicaciones desde la sede de GASTEIZ 

IZAN con José María MATANZAS GOROSTIZAGA, 

condenado por integración en organización terrorista, los días 

13.4.07, 5.6.07, 28.8.07 y 20.10.07; con Francisco RUIZ DE 

SAMANIEGO MARTINEZ DE LA PERA, responsable 

como Amparo de GASTEIZ IZAN, los días 13.4.07, el 

16.4.07, 20.04.07, 20.6.07, 8.1.08, 24.11.08, 20.1.09, 14.5.09, 

23.5.09, 14.5.08 y 23.5.08; con Iñigo RIBAGUDA, 

responsable de BATASUNA, los días 11.7.07, 11.10,07, 

29.11.07, 10.4.08, 17.4.08, 25.4.08, 29.5.08, 23.6.08, 27.6.08, 

10.7.08, 3.9.08, 29.9.08, 21.11.08, 18.4.08; con Maite 

FERNÁNDEZ DE LABASTIDA AMURRIO, responsable 

de BATASUNA y procesada en el sumario 4/08, el 26.7.07, y 

con otros dirigentes de BATASUNA como Hasier ARRAIZ 

BARBADILLO (miembro de la Mesa Nacional de 

BATASUNA), o de ANV, como Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA. 

 

4) Amparo LAS HERAS también había participado en la 

puesta en marcha de iniciativas dirigidas a soslayar la 

resoluciones judiciales que impiden la participación de 

BATASUNA o sus sucedáneos en proceso electorales, en fecha 

02.04.2007, participó en una rueda de prensa en Vitoria, junto 

con José María MATANZAS GOROSTIZAGA y Blanca 

MARTÍNEZ DE SAN VICENTE FERNÁNDEZ DE 
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MENDIOLA, coordinadores electorales de la IZQUIERDA 

ABERTZALE en Álava y el miembro de la Mesa Nacional 

HASIER ARRAIZ BARBADILLO, y en la que informaron 

de la presentación oficial de los candidatos y el programa de la 

IZQUIERDA ABERTZALE para el Ayuntamiento de 

Vitoria, manifestando que dicho programa “ha sido elaborado 

por asambleas ciudadanas dinamizadas por Batasuna y 

abiertas al conjunto de la izquierda abertzale”. La mesa en 

la que comparecían ambos se encontraba adornada con un 

cartel con el texto en euskara “BADATOR UDABERRIA, 

BADATOR EUSKAL HERRI BERRIA/YA LLEGA LA 

PRIMAVERA, YA LLEGA LA NUEVA EUSKAL 

HERRIA”. 

 

 En fecha 04.04.2007, se desarrolló un acto político-

electoral para la presentación del programa electoral y los 

candidatos al Ayuntamiento de Vitoria, organizado desde la 

asociación GASTEIZ IZAN HERRI EKIMENA, entre los 

que se identificó a José Ramón BOLINAGA 

ECHEBARRIA, así como los denominados 

“colaboradores”, presentándose a los responsables de 

BATASUNA, Iñaki OLALDE ARANA, Asier ARRAIZ 

BARBADILLO, Francisco Javier ULLIBARRI URRACA, 

Ainhoa BERROSTEGUIETA EGUIARA, Maite 

FERNÁNDEZ LABASTIDA AMURRIO y Ohiana SAN 

VICENTE SAEZ DE CERAIN, Ibon SAN SATURNINO 
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MURUA, Nieves Blanca MARTÍNEZ SAN VICENTE 

FERNANDEZ DE MENDIOLA, Rubén Rolando 

SÁNCHEZ BACAICOA, Luis BASTERRA 

FERNÁNDEZ ZAÑARTU, Elixabete ETXEBERRIA 

GONZALEZ LANGARICA y Maite ITURRALDE 

MARTINEZ DE LIZARDUY, tras lo cuál, José María 

MATANZAS GOROSTIZAGA informó que “es necesaria 

la presentación de la Izquierda Abertzale, que en los 

últimos meses, sobre todo en las últimas semanas, ha dado 

pasos para poder estar en las elecciones y que tiene su 

mano tendida”, que “es preciso conseguir más de tres mil  

firmas” y que “sobre los lugares donde se pueden certificar 

estas firmas se dará más información la próxima semana”. 

Entre los asistentes se identificó a Amparo LASHERAS 

GAINZARAIN, Gorka GONZALEZ GONZALEZ, Iñigo 

RIBAGUDA EGUROLA, Aitziber BERROSTEGUIETA 

EGUIARA, Oier MARTÍNEZ DEL CAMPO APAOLAZA 

y Olatz URBINA FERNÁNDEZ. 

 

En fecha 14.04.2007, en Vitoria, tuvo lugar un acto político-

electoral para la acreditación de avalistas de las agrupaciones de 

electores genéricamente denominadas “abertzale sozialistak”, 

en el que intervienen Rosario Amparo LASHERAS 

GAINZARAIN y José María MATANZAS 

GOROSTIZAGA, que manifestaron que “esta recogida de 
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firmas hay que entenderla desde una perspectiva global: 

cualquier proceso que pretende resolver un conflicto 

necesita una negociación y necesita un diálogo entre las 

partes, y para que eso sea posible lógicamente son 

imprescindibles el respeto y las condiciones de igualdad 

entre esas partes”, que “todos estos procesos se deben 

alimentar continuamente, y los agentes implicados tienen 

que tomar la iniciativa para desbloquear todas las 

situaciones que puedan surgir” y que “la izquierda 

abertzale ha hecho todo lo que estaba en su mano, como 

inscribir ASB, esta iniciativa no está agotada, falta por ver 

qué ocurrirá con eso, pero viendo las trabas que nos 

presentaban, pusimos en marcha una segunda iniciativa: 

iniciar esta recogida de firmas para impulsar candidaturas 

de agrupaciones electorales”. 

 

Además, en relación con la constitución de estas agrupaciones 

de electores, se han detectado las siguientes comunicaciones 

relativas a Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN: 

 

18.04.2007/11:21 h.- Hasier ARRAIZ BARBADILLO 

recibió  llamada en la sede de GASTEIZ IZAN de Rosario 

Amparo LAS HERAS GAINZARAIN, que le dijo que estaba 

moviendo todo y avisando a la gente por lo de las firmas, que la 
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gente de la periferia era la que más se estaba moviendo y que lo 

iban a conseguir, a pesar de tener sólo tres días. Rosario 

Amparo LAS HERAS GAINZARAIN dijo que iba a ir a la 

sede para que le explicaran algo relacionado con el ordenador. 

 

20.04.2007/--:-- h.- Iñigo RIBAGUDA EGURROLA 

recibió  llamada en la sede de GASTEIZ IZAN de Rosario 

Amparo LAS HERAS GAINZARAIN, que preguntó cómo 

iban, que había llevado hasta a su madre a firmar y preguntaba 

si al día siguiente también se podía. Su interlocutor le dijo que 

sí. 

 

12.05.2007/13:53 h.- José María MATANZAS 

GOROSTIZAGA realizó llamada desde la sede de GASTEIZ 

IZAN a Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN, a la 

que dijo que estaba haciendo un seguimiento de los medios de 

comunicación en la campaña electoral y que había detectado 

que DIARIO DE NOTICIAS, al que habían invitado en tres 

ocasiones, no había ido en ninguna, comentando la posibilidad 

de enviar una carta como representación de prensa de A.N.V. 

Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN dijo que se la 

enviaran a Julio ITURRI, que ella también iba a llamar y luego 

les informaba. José María MATANZAS GOROSTIZAGA 

adviertió que, cuando llamara, dijera que ella no representa a 

nadie, sino que la habían llamado para comentarle el hecho. 

Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN también 
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comentó que, antes de marchar, estaba en Cádiz, y que había 

comentado  con Maite FERNÁNDEZ DE LABASTIDA 

AMURRIO y Hasier ARRAIZ BARBADILLO si la iban a 

necesitar estos cinco días, diciendo que no, pero que había 

dejado su carnet a Maite FERNÁNDEZ DE LABASTIDA 

AMURRIO para solicitar permisos.  

 

28.05.2007/11:15h.-           Itxaso     ARRIZABALAGA 

ZENARRUZABEITIA recibió llamada en la sede de 

GASTEIZ IZAN de Rosario Amparo LAS HERAS 

GAINZARAIN, que preguntó por Francisco RUIZ DE 

SAMANIEGO MARTÍNEZ DE LA PERA, que no estaba, 

y habló finalmente con José María MATANZAS 

GOROSTIZAGA para felicitar a todos por haberlo hecho 

genial, por los buenos resultados. 

 

  

5) Además de la comunicación de manifestaciones, 

concentraciones y actos públicos, así como la canalización de 

los posicionamientos de los responsables de BATASUNA, 

desde su cobertura de GASTEIZ IZAN, la función de 

Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN se extendía a  

realizar comparecencias públicas como la que se desarrolló, en 

fecha 10.10.2008, en Bilbao, en el Hotel ABANDO, en la que 

intervino junto a Itziar AVELLANAL TUEROS, que fuera 

candidata de A.N.V. en elecciones municipales de Mayo de 
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2.007, en la localidad de Muskiz (Vizcaya). La organizadora de 

esta rueda de prensa fue  Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA, imputada en esta causa, que se encontraba presente 

durante la misma. 

 

 En fecha 22.10.2008, en Vitoria, realizó una rueda de 

prensa, en el Hotel GASTEIZ, en la que intervino junto a 

Iñaki ULIBARRI URRACA,  para presentar el manifiesto 

“NI BANAIZ ARABAKOA”, reivindicativo de las señas 

vasquistas de la identidad alavesa. La organizadora de esta rueda 

de prensa fue, una vez más, Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA, que se encontraba presente durante la misma. 

 

En fecha 12.11.2008, en Bilbao, llevó a cabo una rueda de 

prensa, en el Hotel ARANZAZU ABANDO, en la que 

intervino junto al antiguo responsable de HERRI 

BATASUNA, José Ramón ECHEBARRIA BILBAO. La 

organizadora de esta rueda de prensa fue, de nuevo, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, que está presente durante la 

misma, comprobándose como entrega diversa documentación a 

los comparecientes con carácter previo. 

 

6) De cara a las elecciones al Parlamento Vasco de Marzo de 

2.009, desde la asociación GASTEIZ IZAN HERRI 

EKIMENA se promovió la agrupación de electores 

DEMOKRAZIA HIRU MILIOI, asumiendo un papel 
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principal en la gestación y desarrollo del proyecto. Para ello 

mantuvo sucesivos contactos con: Iñigo RIBAGUDA 

EGURROLA, Aitor BEZARES VARGAS, y Fernando 

ANTIA ZOILO, otro de los promotores de D3M. 

 

En la puesta en marcha de esta agrupación de electores, 

Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN, participó, en 

fecha 10.01.2009, en el Hotel ABANDO, de Bilbao, en luna 

rueda de prensa con el objeto de presentar la plataforma 

DEMOKRAZIA HIRU MILLOI (D3M) en la que 

comparece junto a Julen AGUINACO ARBAIZA, Itziar 

AIZPURUA EGAÑA, Miren LEGORBURU GALAYETA, 

Itziar LOPATEGUI BASTERRECHEA y Unai 

URRUZUNO URRESTI. 

 

En nombre de los comparecientes, intervino Rosario 

Amparo LAS HERAS GAINZARAIN para manifestar que el 

objetivo de esta agrupación de electores es "acumular fuerzas 

e impulsar un espacio independentista y progresista como 

sujeto determinante del cambio político y social en Euskal 

Herria" y “constituir un amplio frente popular para 

responder a la vulneración sistemática de derechos civiles 

y políticos”. 
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 7) En el registro de su domicilio se intervinieron los 

siguientes efectos: 

 

- Documento titulado “ACTA FUNDACIONAL D3M 

ARABA”. 

- Documento  titulado “OFICINA DEL CENSO 

ELECTORAL DEL TERRITORIO HISTORICO DE 

ARABA”. 

- Documento titulado “ PRESENTACION DE 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS POR AGRUPACION 

ELECTORAL”. 

- Documento titulado “PUBLICIDAD DE NOTARIAS 

RECOGIDA DE FIRMAS D3M”. 

- Documento titulado “PLANIFICACION DEL CURSO 

POLITICO 2008-2009”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “PLANIFICACION DEL CURSO 

POLITICO 2007-2007”, firmado por la Mesa Nacional de 

BATASUNA. 

- Documento titulado “PLANIFICACION DEL CURSO 

POLITICO 07”,  firmado por Mesa Nacional de 

BATASUNA. 

- Documento titulado “1. CONGRESO NACIONAL BIDE 

EGINEZ, INFORME GENERAL, ENERO 2006”, con el 

anagrama de BATASUNA. 
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- Documento titulado “BIDE EGINEZ, GUIÓN PARA LA 

3. ASAMBLEA + CRITERIOS EN TORNO A LOS 

MATERIALES”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “EVOLUCION DE LA SITUACION 

ECONOMICA EN ARABA”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “LA IZQUIERDA ABERTZALE Y 

EL PROCESO DEMOCRATICO”, de EKIN. 

- Documento titulado “ALDARRIA, GUK EUSKAL 

NACIOA INDEPENDENTZIA”, de A.N.V. 

- Tarjeta invitación “GONBIDAPENA”, de la agrupación de 

electores  AuB. 

- Publicación de E.T.A. titulada “MINTZO”. 

- Bono aportación de diez euros “CREACION SEDE 

GASTEIZ IZAN”. 

- Cuadro con el anagrama de E.T.A. colgado en el salón de su 

casa. 

- Documento titulado “PROPUESTA PARA UN MARCO 

DEMOCRATICO”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “BATASUNA, ENMIENDAS”, de 

BATASUNA. 

- Documento de la línea EUSKAL HERRIA EZKERRETIK 

ERAIKI, de BATASUNA. 

- Documento titulado “MAHAI NAZIONALAREN 

HAUTAKETA”, que es un acta interna de BATASUNA en la 

que se recogen los votos obtenidos por los miembros de su 

Mesa Nacional elegida en 2.001. 
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- Comunicado de la Mesa Nacional de BATASUNA. 

- Talonario de cheques de EUSKAL HERRITARROK. 

- Boletín ZUTABE, de E.T.A., correspondiente al nº 112, 

difundido en Septiembre de 2.007. 

 

6.- Agurtzane SOLABARRIETA MESA 

 

 1) Fue interventora de EUSKAL HERRITARROK, en 

las elecciones al Parlamento Vasco de 2.001 y, simultáneamente 

candidata de ASKATASUNA; candidata de la agrupación de 

electores USURBILGO HERRI LAN ELKARGOA, en las 

elecciones municipales de 2.003, en la localidad de Usurbil 

(Guipúzcoa); candidata por la agrupación de electores 

USURBILGO ABERTZALE SOZIALISTAK, en las 

elecciones municipales de 2.007, en la localidad de Usurbil 

(Guipúzcoa); apoderada de E.H.A.K., en las elecciones al 

Parlamento Vasco  de 2.005; y candidata de la agrupación de 

electores USURBILGO ABERTZALE SOZIALISTAK en 

las elecciones municipales de 2.007.  

 

 2) A partir de la detención de Juan José 

PETRICORENA LEUNDA, responsable del Área de 

Comunicación de la Mesa Nacional de BATASUNA, en 

Octubre de 2.007, Agurtzane SOLABARRIETA le sustituyó, 

encargándose de la reserva de salas para ruedas de prensa y de la 

supervisión de las comunicaciones externas: 



 

 75 

 

En fecha 21.02.2008, a las 17:00 horas, en el Hotel TRES 

REYES, de Pamplona, se desarrolló una rueda de prensa en la 

que comparecieron una treintena de cargos electos del partido 

político, entonces suspendido de actividad, A.N.V., algunos de 

los cuales habían sido, con anterioridad, presentados 

públicamente como futuros candidatos al Congreso y al Senado 

en distintos actos desarrollados a lo largo del mes de Febrero. 

Ante un cartel con el texto “EUSKAL HERRIA 

INDEPENDENTZIA. ABSTENZIOA”, Marina Carmen 

PUEYO DANSO y Arantxa URKAREGI ETXEPARE, 

manifestaron que “el planteamiento de la abstención activa 

es un ejercicio de responsabilidad política, responsabilidad 

con este pueblo y con su ciudadanía” y que “por eso 

hacemos un llamamiento a toda la sociedad abertzale y 

progresista para que en un gesto de rebeldía, la abstención, 

responda como pueblo”. 

 

La sala utilizada para la rueda de prensa fue alquilada por 

Agurtzane SOLABARRIETA MESA. Desde entonces, la 

referida Agurtzane SOLABERRIETA ha venido actuando 

como organizadora de cuantas comparecencias públicas de 

cargos electos o portavoces de A.N.V. se han producido. 
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En fecha 01.10.2008, en San Sebastián, se llevó a cabo una 

rueda de prensa, en el Hotel SAN SEBASTIÁN, en la que 

intervinieron los Alcaldes de A.N.V. de las localidades de 

Elorrio (Vizcaya), Nicolás MORENO LAMAS, y en la 

localidad de Oyarzun (Guipúzcoa), Aitor ECHEBERRIA 

CHURIO. La organizadora de esta rueda de prensa fue 

Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se encuentra 

presente durante la misma, acompañada de la concejal de 

A.N.V. en la localidad de Hondarribia (Guipúzcoa), Miren 

LEGORUBURU GALAYETA. 

 

En fecha 07.10.2008, en San Sebastián, se llevó a cabo una 

rueda de prensa, en el Hotel SAN SEBASTIÁN, en la que 

intervinieron la concejal de A.N.V. en la localidad de 

Hondarribia (Guipúzcoa), Miren LEGORUBURU 

GALAYETA, e Ignacio Javier AGUIRRE ARREGUI, que 

fuera candidato de la agrupación de electores ORIAKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK, en elecciones municipales de 

Mayo de 2.007, en la localidad de Oria (Guipúzcoa), y que fue 

anulada por la Sala Especial del Tribunal Supremo. La 

organizadora de esta rueda de prensa fue Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, que se encontraba presente 

durante la misma. 

 

En fecha 10.10.2008, en Bilbao, se llevó a cabo una rueda de 

prensa, en el Hotel ABANDO, en la que intervinieron Itziar 
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AVELLANAL TUEROS, que fuera candidata de A.N.V. en 

elecciones municipales de Mayo de 2.007, en la localidad de 

Muskiz (Vizcaya), y Amparo LAS HERAS GAINZARAIN, 

que fuera candidata de la agrupación de electores ORIAKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK, en elecciones forales de 

Mayo de 2.007, en Álava, y que fue anulada por la Sala Especial 

del Tribunal Supremo. La organizadora de esta rueda de prensa 

fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se encontraba 

presente durante la misma. 

 

El 22.10.2008, en Vitoria, se llevó a cabo una rueda de prensa, 

en el Hotel GASTEIZ, en la que intervinieron Amparo LAS 

HERAS GAINZARAIN, que fuera candidata de la agrupación 

de electores ORIAKO ABERTZALE SOZIALISTAK, en 

elecciones forales de Mayo de 2.007, en Álava, y que fue 

anulada por la Sala Especial del Tribunal Supremo, e Iñaki 

ULIBARRI URRACA, que también que fuera candidata de la 

agrupación de electores ORIAKO ABERTZALE 

SOZIALISTAK, en elecciones forales de Mayo de 2.007, en 

Álava, igualmente anulada por la Sala Especial del Tribunal 

Supremo, para presentar el manifiesto “NI BANAIZ 

ARABAKOA”, reivindicativo de las señas vasquistas de la 

identidad alavesa. La organizadora de esta rueda de prensa fue 

Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se encontraba 

presente durante la misma. 
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En fecha 23.10.2008, en Bilbao, se llevó a cabo una rueda de 

prensa, en el Hotel CARLTON, en la que intervinieron la 

portavoz de A.N.V., Arantxa URKAREGI ETXEPARE, y el 

antiguo responsable de HERRI BATASUNA, José Ramón 

ECHEBARRIA BILBAO. La organizadora de esta rueda de 

prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se 

encontraba presente durante la misma. 

 

El día 25.10.2008, en el Palacio KURSAAL, de San Sebastián, 

unos doscientos responsables y militantes de distintas 

organizaciones de la IZQUIERDA ABERTZALE 

comparecieron para hacer un llamamiento a la “acumulación 

de fuerzas”. Como portavoces intervinieron la concejal de 

A.N.V. en Pamplona, Marina Carmen PUEYO DANSO, y el 

antiguo responsable de HERRI BATASUNA, Anastasio 

ERQUICIA ALMANDOZ.  Como participantes en el acto se 

identifica a distintos responsables y cargos electos de A.N.V., 

como Kepa BERECIARTUA PÉREZ, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, Iñaki ERRAZKIN BITORIA, 

Xabier Mikel ERREKONDO SALSAMENDI o Miren 

Idoia IBERO URBIETA. 

 

 En fecha 28.10.2008, en San Sebastián, se llevó a cabo 

una rueda de prensa, en el Hotel HESPERIA, en la que 

intervinieron la concejal de A.N.V. en la localidad de 

Hondarribia (Guipúzcoa), Miren LEGORBURU 
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GALAYETA, y el miembro de las Juntas Generales de Álava 

por A.N.V., Aitor BEZARES VARGAS, acompañados de 

numerosos cargos electos de dicha formación política 

ilegalizada, como Santiago QUIROGA ASTIZ, Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE, María Inocencia 

GALPARSORO MARCAIDE, Marina Carmen PUEYO 

DANSO o Nicolás MORENO LAMAS. La organizadora de 

esta rueda de prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA, que se encontraba presente durante la misma.  

 

 El día 06.11.2008, en San Sebastián, se llevó a cabo una 

rueda de prensa, en el Hotel SAN SEBASTIÁN, en la que 

intervinieron la Alcaldesa de A.N.V. en la localidad de Bergara 

(Guipúzcoa), Agurne BARRUSO LAZKANO, y la portavoz 

de A.N.V., Arantxa URKAREGI ETXEPARE, que 

manifestaron el rechazo de la IZQUIERDA ABERTZALE a 

la fusión de las entidades BBK y KUTXA. La organizadora de 

esta rueda de prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA, que se encontraba presente durante la misma. 

  

En fecha 10.11.2008, en San Sebastián, se llevó a cabo una 

rueda de prensa, en el Hotel SAN SEBASTIÁN, en la que 

intervinieron los Alcaldes de A.N.V. en la localidad de Azpeitia 

(Guipúzcoa), Iñaki ERRAZKIN BITORIA, y en la localidad 

de Elorrio (Vizcaya), Nicolás MORENO LAMAS, 

acompañados de otros cargos electos de A.N.V. para reclamar 
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financiación para superar la crisis económica. La organizadora 

de esta rueda de prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA, que se encontraba presente durante la misma. 

 

 En fecha 12.11.2008, en Bilbao, se llevó a cabo una 

rueda de prensa, en el Hotel ARANZAZU ABANDO, en la 

que intervinieron Amparo LAS HERAS GAINZARAIN y el 

antiguo responsable de HERRI BATASUNA, José Ramón 

ECHEBARRIA BILBAO. La organizadora de esta rueda de 

prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se 

encontraba presente durante la misma, comprobándose como 

entregó diversa documentación a los comparecientes con 

carácter previo. 

 

En fecha 29.11.2008, Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

se encargó de organizar un acto político en la Casa de Cultura 

de la localidad de Arrasate (Guipúzcoa), para conmemorar el 

septuagésimo octavo aniversario de la fundación de E.A.E.-

A.N.V., en el que participaron la Alcaldesa por A.N.V. en 

dicha localidad, María Inocencia GALPARSORO 

MARCAIDE, el Presidente de E.A.E.-A.N.V., Kepa 

BEREZIARTUA PÉREZ, el antiguo Secretario General, 

Antón GÓMEZ LORENTE, el actual Secretario General, 

Juan Carlos GONZÁLEZ LLORENTE, así como la 

portavoz habitual, Arantxa URKAREGI ETXEPARE. 
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 El día 02.12.2008, en el Hotel ABANDO, de Bilbao, se 

desarrolló una rueda de prensa para convocar una 

manifestación en la localidad de Durango (Vizcaya), al objeto de 

denunciar los “treinta años de imposición de la 

Constitución española”, bajo el lema 

"AUTODETERMINAZIAREN BIDETIK, 

INDEPENDENTZIA/EN EL CAMINO DE LA 

AUTODETERMINACIÓN, INDEPENDENCIA",  en la 

que intervienen Miren LEGORUBURU GALAYETA, e 

Itziar AVELLANAL TUEROS. La organizadora de esta 

rueda de prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA, 

que se encontraba presente durante la misma. 

 

 En fecha 02.01.2009, se celebró una rueda de prensa en 

el Hotel SAN SEBASTIÁN, de San Sebastián, en la que 

intervinieron la portavoz de A.N.V., Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, y la concejal de A.N.V. en el Ayuntamiento de 

Pamplona, Marina Carmen PUEYO DANSO. La 

organizadora de esta rueda de prensa fue Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA. 

 

 El 03.01.2009, en el Hotel ABANDO, de Bilbao, se 

llevó a cabo una rueda de prensa, con intervención de la 

portavoz de A.N.V., Arantxa URKAREGI ETXEPARE, e 

Itziar AVELLANAL TUEROS, que fuera candidata de 

A.N.V. en elecciones municipales de Mayo de 2.007, en la 
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localidad de Muskiz (Vizcaya). La organizadora de esta rueda de 

prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que se 

encontraba presente durante la misma. 

 

 En fecha 05.01.2009, se celebró una rueda de prensa en 

San Sebastián, en el Hotel SAN SEBASTIÁN, en la que 

comparecieron una quincena de Alcaldes de A.N.V. La 

organizadora de esta rueda de prensa fue Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, que se encontraba presente 

durante la misma. 

 

El día 10.01.2009, en el Hotel ABANDO, de Bilbao, tuvo 

lugar una rueda de prensa en la que comparecieron Julen 

AGUINACO ARBAIZA,  Itziar AIZPURUA EGAÑA, 

Miren LEGORBURU GALAYETA, Rosario Amparo LAS 

HERAS GAINZARAIN, Itziar LOPATEGUI 

BASTERRECHEA, y Unai URRUZUNO URRESTI. 

Junto a los comparecientes se identifica a otros responsables de 

distintas organizaciones de la IZQUIERDA ABERTZALE y 

vinculados a organizaciones ilegalizadas, como Gabriel 

BASAÑEZ RUIZ, Haizea ZILUAGA LARREATEGI, 

Idoia IBERO URBIETA, Andoni CHASCO DÍAZ, Jesús 

María VALENCIA LÓPEZ DE DICASTILLO, Ane 

MUGURUZA BARTOLOMÉ, Francisco Javier MARTA 

BLANCO, José Ramón BOLINAGA ECHEBARRIA, 
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Juan María ERASUN AUZMENDI, y la propia Agurtzane 

SOLABARRIETA. 

 

En el curso de la rueda de prensa, Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA distribuyó un documento titulado 

“EL CAMBIO QUE NECESITA EUSKAL HERRIA: 

D3M, DEMOCRACIA 3.000.000”, en el que se explicaban 

los objetivos de la iniciativa, que resultaron coincidir con los 

expresados en el manifiesto difundido por la IZQUIERDA 

ABERTZALE en fecha 06.12.2008. 

  

 3) Agurtzane SOLABERRIETA MESA, 

presentándose como miembro de A.N.V., concertó el 

contenido de las ruedas de prensa con un miembro de la Mesa 

Nacional de BATASUNA, Ikañi OLALDE ARANA, como 

se pone de manifiesto en los mensajes sms que intercambiaron, 

en fecha 10.09.2008, de cara a una rueda de prensa a celebrarse 

al día siguiente: 

 

16.58.54 horas/Iñaki a Agurtzane.- Arazoa ez da testua, 

horren aurrean jarrera orokorra baizik . Momentuz gure 

jarrera da ez egotea, beste zerbait ikusten bada.../El 

problema no es el texto, pero si la postura general en 

adelante. En este momento nuestra postura no es el estar, si 

se ve alguna otra cosa ..... 
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17.00.13 horas/Agurtzane a Iñaki.- Ez biharko 

prentsaurrekorako prestatu dudana/Lo que he preparado 

para la rueda de prensa de mañana no.  

 

La rueda de prensa fue la celebrada, en fecha 11.09.2008, en 

Bilbao, con intervención de Itziar AVELLANAL TUEROS y 

Anastasio ERQUICIA ALMANDOZ. 

 

 4) En fecha 02.12.2008, con ocasión de las elecciones a 

Rector de la Universidad del País Vasco y ante la falta de un 

criterio único dentro del entramado organizativo de la 

IZQUIERDA ABERTZALE, Elisabet ZUBIAGA SAN 

JOSÉ, responsable de Enseñanza dentro de la Mesa Nacional 

de BATASUNA, elaboró un comunicado en el que se 

expresaba la posición oficial de no apoyar a candidato alguno, 

que remite a Agurtzane SOLABERRIETA MESA para su 

difusión a través de los medios de comunicación social, 

advirtiendo que, previamente, debía recibir la aprobación de 

alguien que no concretó.  

 

Ese mismo día, desde una cabina telefónica, el responsable de 

EKIN, Iker RODRIGO BASTERRECHEA, citó a Elisabet 

ZUBIAGA SAN JOSÉ, y tras la misma, esta mantuvo 

comunicación con Agurtzane SOLABERRIETA MESA para 

informar que, por fin, se había puesto en contacto con la 

persona que esperaba y que ya se podía enviar el comunicado, 
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que, efectivamente, es publicado en el diario GARA, en su 

edición de fecha 03.12.2008.  

 

5) En fecha 03.12.2008, con ocasión del asesinato por E.T.A. 

del empresario Ignacio URIA MENDIZÁBAL, en la 

localidad de Azpeitia (Guipúzcoa), el Alcalde de la misma por 

A.N.V., Iñaki ERRAZKIN BITORIA, mantiene distintas 

comunicaciones con la responsable de Comunicación de la 

Mesa Nacional de BATASUNA, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, para decidir el contenido de la 

moción que A.N.V. presentaría como alternativa a la de 

condena presentada por el resto de partidos representados en 

dicha institución. 

  

La relación de comunicaciones entre Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA e Iñaki ERRAZQUIN 

VITORIA, Alcalde por A.N.V. de la localidad de Azpeitia 

(Guipúzcoa), fue la siguiente: 

 

03.12.2008/14:38 h.- Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

llama al número 619 05 88 01, del que es usuario Iñaki 

ERRAZQUIN VITORIA, que dice que está en el 

Ayuntamiento. Agurtzane SOLABERRIETA MESA dice 

que están llamando los medios de comunicación y que, de 

momento, les está diciendo que no, por lo que quiere saber qué 

planes tienen. Iñaki ERRAZQUIN VITORIA dice que no 
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saben porque está pendiente el pleno del Ayuntamiento, que 

cuanto antes se haga mejor y que “convendría hablar eso con 

alguien”, contestando Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

que sí, que intentará encaminar cuanto antes algo, que lo va a 

intentar. 

 

03.12.2008/15:15 h.- Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

recibe llamada desde el número 619 05 88 01, del que es usuario 

Iñaki ERRAZQUIN VITORIA, que dice que lo mejor será 

hacer el pleno hoy mismo, contestando Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA que le han dicho que “van a ir”, 

que no sabe a qué hora, pero que dos si tenían intención de ir 

allí. Iñaki ERRAZQUIN VITORIA dice que lo necesitan 

cuanto antes. Finalmente, Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA pregunta si puede decir a los medios la convocatoria del 

pleno municipal y su interlocutor dice que no, que ya la avisará. 

 

03.12.2008/16:01 h.- Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

llama al número 619 05 88 01, del que es usuario Iñaki 

ERRAZQUIN VITORIA, que le dice que van a hacer el 

pleno municipal a las seis de la tarde y Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA pregunta si “de todas formas, 

nosotros presentamos nuestra moción”, contestando su 

interlocutor que sí, que “cada uno haremos lo nuestro” y que 

“lo que no sé, es…, bueno, nosotros ya hemos recibido uno, 
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pero ese…, nosotros ya tenemos otro también”. Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA le propone que le envíe el modelo, 

por si acaso, para tenerlo.  

 

03.12.2008/17:01 h.- Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

llama al número 619 05 88 01, del que es usuario Iñaki 

ERRAZQUIN VITORIA, para decirle que “os hemos 

mandado una propuesta, la he mandado a tu email, ¿la 

has recibido?”, contestando su interlocutor que sí y que están 

contrastándola. Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

comenta que habían enviado uno y que, como no sabían si lo 

habían recibido, han vuelto a mandar otro, pero que son 

iguales, que “los cuatro puntos son iguales”, y que “le hemos 

hecho la introducción”, para que puedan coger lo que quieran. 

 

03.12.2008/18:28 h.- Agurtzane SOLABERRIETA MESA 

recibe llamada desde el número 619 05 88 01, del que es usuario 

Iñaki ERRAZQUIN VITORIA, al que pregunta si ya han 

hecho el pleno, respondiendo su interlocutor que sí, que ya lo 

han pasado y que bastante bien. Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA pregunta si “¿nosotros hemos 

metido lo nuestro o ha sido aprobado con los otros?” e Iñaki 

ERRAZQUIN VITORIA contesta que “nosotros lo nuestro, 

y luego los otros, PNV, EA y Aralar, el de ellos”, que es el 

que ha salido aceptado. Agurtzane SOLABERRIETA MESA 
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se interesa “¿en qué términos hemos aparecido, hemos 

mostrado dolor o así, sí, no?”, contestando su interlocutor que 

“sí, eso sí, porque es que si no.,. sería…”, con lo que 

Agurtzane SOLABERRIETA MESA se muestra de acuerdo 

y dice que lo necesita para elaborar una nota de prensa, por lo 

que pide que se le envíen la moción de A.N.V. Iñaki 

ERRAZQUIN VITORIA le cuenta que  “hemos hecho un 

tourmix con lo que tenía el otro, con lo vuestro y con lo que 

teníamos nosotros” y que lo han resumido, por lo que, al final, 

se ha quedado en tres puntos y lee la moción. Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA dice que muy bien y que 

“estabamos a la espera de ver en qué términos salías tú, 

para que nosotros, según eso…”.  

 

En fecha 21.07.2008, a través de la observación telefónica 

practicada sobre la línea correspondiente al número  655 73 27 

52, del que es usuario Anastasio ERQUICIA ALMANDOZ, 

en el marco de Diligencias Previas 72/08, de ese Juzgado 

Central de Instrucción Número CINCO, de la Audiencia 

Nacional, se detecta una comunicación en la que Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA llama, desde el número 669 86 67 

26, a Anastasio ERQUICIA ALMANDOZ para decirle que, 

este miércoles, están pensando hacer un acto público en Bilbao, 

a cuenta de que en Septiembre hay fijadas muchas citaciones y 

quisieran dar información pública de ello, y Agurtzane 
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SOLABERRIETA MESA quiere que participe, junto a Idoia 

ÍBERO URBIETA, que lo haría en euskara. Anastasio 

ERQUICIA ALMANDOZ dice que está dispuesto, pero que 

mañana mismo debe hacer unas declaraciones públicas en 

referencia a Vizcaya, sobre lo que su interlocutora comenta que 

desconocía este detalle, dado que “lo que se hace a nivel de 

provincia, me entero por la prensa”. Finalmente, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA concierta en enviarle un texto por 

correo electrónico y le indica que el acto será a las once y media 

en el Hotel ABANDO, de Bilbao. 

 

6) Sobre la agrupación de electores DEMOKRAZIA HIRU 

MILIOI, el día 14.01.2009, tuvo lugar una reunión en San 

Sebastián de Agurtzane SOLABERRIETA MESA, Xabier 

Mikel ERREKONDO SALTSAMENDI, Alcalde por 

A.N.V. de la localidad de Usurbil (Guipúzcoa), y Anastasio 

ERQUICIA ALMANDOZ, en el curso de la cual 

intercambiaron para su lectura diversa documentación con el 

logotipo de “D3M”. 

 

Y, en fecha 12.01.2009, Amparo Rosario LAS HERAS 

GAINZARAIN recibió llamada desde el número 669 86 67 26, 

del que era usuaria Agurtzane SOLABERRIETA MESA, que 

le preguntaba si había estado con "este chico", "con el de tu 

herrialde", por "lo de mañana", contestando Amparo 
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Rosario LAS HERAS GAINZARAIN que sí, que ya se lo ha 

dicho y que al Notario también. Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA dijo que avisaría a los medios de 

comunicación para las doce y que, como ella no iba a ir, le 

enviaría un breve texto, para que lo leyera “Txerra” (José 

Ramón BOLINAGA ECHEBARRIA) en euskara, y 

Amparo Rosario LAS HERAS GAINZARAIN en 

castellano. En dicho acto también estaría Jesús VALENCIA 

LÓPEZ DE DICASTILLO. Rosario Amparo LAS HERAS 

GAINZARAIN informa a Agurtzane SOLABERRIETA 

MESA que han llamado del programa “EL KIOSKO” para 

una entrevista y que les ha dicho que debía consultarlo, 

preguntando directamente si va o no, a lo que Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA responde que sí, que le parece bien, 

que hay que dar entrevistas para impulsar lo de las firmas y que 

lo que le mande vale también para la entrevista. 

 

 7) En el registro de su domicilio se intervinieron los 

siguientes efectos: 

 

- Comunicado de la Mesa Nacional de BATASUNA. 

- Documento titulado “ORAIN HERRIA ORAIN 

BAKEA”, de BATASUNA. 
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- Documento titulado “ORAIN EZKER 

ABERTZALEA-USURBIL”, de la agrupación de electores 

USURBILGO ABERTZALE SOZIALISTAK. 

- Documento titulado “LA IZQUIERDA 

ABERTZALE Y EL PROCESO DEMOCRÁTICO”, de 

EKIN. 

- Documento titulado “ORAIN.INFO-BATASUNA 

BIDE EGINEZ”. 

- Documento titulado “EUSKADI 1977-1987 10 AÑOS 

DE REPRESIÓN- 10 URTETAKO ERREPRESIOA”, de 

GESTORAS PRO-AMNISTÍA.  

- Documento titulado “EUSKAL HERRIA BIDE 

GURUTZEAN”., de BATASUNA. 

- Documento titulado “EUSKAL SOZIALISMOA 

ERAIKIZ”, de EKIN. 

- Documento titulado “ORAIN.INFO-OZTOPO 

GUZTIEN GAINETIK. ORAIN BATASUNA”. 

- Documento titulado “PONENTZIAK 

LABURPENAK”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “MARKO 

DEMOKRATIKORAKO PROPOSAMENA-

PROPUESTA PARA UN MARCO DEMOCRÁTICO”, de 

BATASUNA. 
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- Documento titulado “AHT EZ TRENBIDE 

SOZIALERAKO SAREA-GARRAIOA EUSKAL 

HERRIAN”, de BATASUNA. 

- Documento titulado “ORAIN HERRIA ORAIN 

BAKEA” , de BATASUNA. 

- Documento titulado EUSKARA 

BERRESKURATZEKO HIZKUNTZ POLITIKA 

NAZIONALA ETA BURUJABEA-HIZKUNTZ 

POLITIKA BERRIA” , de BATASUNA. 

- Documento titulado “EUSKAL HERRIA” de la 

agrupación de electores USURBILGO EZKER 

ABERTZALEA. 

7.- Iñaki Angel OLALDE ARANA 

 

1) Fue candidato de HERRI BATASUNA en  elecciones al 

Parlamento Europeo de 1.989; integrante de la Mesa de Álava 

de HERRI BATASUNA elegida en 1,992; candidato de 

HERRI BATASUNA en  elecciones al Parlamento Vasco de 

1.994; candidato en elecciones a Juntas Generales de Álava de 

1.995; miembro de la Mesa Nacional de HERRI BATASUNA 

elegida en 1.997, candidato de EUSKAL HERRITARROK en 

elecciones municipales de 1.999 en la localidad de Salvatierra 

(Álava); miembro d de la Mesa Nacional de HERRI 

BATASUNA elegida en 2.000; candidato de  EUSKAL 

HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco de 
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2.001; miembro de la Mesa Nacional de BATASUNA elegida 

en 2.001; candidato de la agrupación de electores 

AGURAINGO BIDEA en elecciones municipales de 2.003, en 

la localidad de Salvatierra (Álava); y miembro de la Mesa 

Nacional de BATASUNA elegida en 2.006, siendo identificado 

en varias reuniones de la misma. 

 

2) Vista su responsabilidad en la Mesa Nacional, la responsable 

del Área de Comunicación de BATASUNA, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA,  concertaba con él contenido de 

las comparecencias de representantes de la IZQUIERDA 

ABERTZALE, como sucedió en fecha 10.09.2008, de cara a 

una rueda de prensa a celebrarse al día siguiente: 

 

-  16.58.54 horas/Iñaki a Agurtzane.- Arazoa ez da testua, 

horren aurrean jarrera orokorra baizik . Momentuz gure 

jarrera da ez egotea, beste zerbait ikusten bada.../El 

problema no es el texto, pero si la postura general en 

adelante. En este momento nuestra postura no es el estar, si 

se ve alguna otra cosa ..... 

17.00.13 horas/Agurtzane a Iñaki.- Ez biharko 

prentsaurrekorako prestatu dudana/Lo que he preparado 

para la rueda de prensa de mañana no.  
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El ejercicio por parte de Iñaki OLALDE ARANA de 

funciones de responsabilidad en la estructura de BATASUNA 

quedó confirmado a través de una comunicación que, en fecha 

07.08.2008, mantuvo con Anastasio ERQUICIA 

ALMANDOZ, en la que éste le preguntó si tenía intención de 

acudir a San Sebastián, el sábado, para participar en una 

manifestación allí convocada. Iñaki OLALDE ARANA le dijo 

que aún no lo tiene claro, ya que “no lo hemos concretado”. Su 

interlocutor le insiste en que “en esta situación…, estar un 

poco presentes…”. 

 

3) En el registro de su domicilio se intervinieron los siguientes 

efectos: 

 

- Documento titulado “PLANIFICACIÓN DEL 

CURSO POLÍTICO 2008-2009”, de BATASUNA, de 

circulación restringida entre los responsables de esta 

organización integrada en el complejo terrorista liderado por 

ETA. 

 

Iñaki ANGEL OLALDE Arana aparece procesado por 

delito de integración en organización terrorista en el 

Sumario 4/08 por auto de fecha 15.04.09.  

 

8.- Hodei EGAÑA DIEZ-PICAZO. 
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1) Fue interventor por EUSKAL HERRITARROK en 

elecciones al Parlamento Vasco en 2.001; apoderado de 

P.C.T.V. en elecciones al Parlamento Vasco de 2.005; como 

empleado por P.C.T.V. desde fecha 02.07.2007; y, en fecha 

15.10.2007, recibió un traspaso por 27.000€, procedente de la 

cuenta nº 2100/2258/14/0200280946, de la CAJA DE 

AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA (LA 

CAIXA), cuyo titular era el P.C.T.V.-EZKER 

ABERTZALEA LEGEBILTZAR TALDEA. Dispone de 

dicho importe mediante reintegro en efectivo de 29.000€, en 

fecha 17.10.2007. 

 

2) En fecha 21.02.2008, a las 17:00 horas, en el Hotel TRES 

REYES, de Pamplona, se desarrolló una rueda de prensa en la 

que comparecieron una treintena de cargos electos del partido 

político, entonces suspendido de actividad, A.N.V., algunos de 

los cuales habían sido, con anterioridad, presentados 

públicamente como futuros candidatos al Congreso y al Senado 

en distintos actos desarrollados a lo largo del mes de Febrero. 

Entre los asistentes estuvo Hodei EGAÑA DÍEZ-PICAZO. 

 

Fue el organizador del acto desarrollado, en fecha 25.10.2008, 

en el Palacio KURSAAL, de San Sebastián, en el que unos 

doscientos responsables y militantes de distintas organizaciones 

de la IZQUIERDA ABERTZALE comparecen para hacer un 
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llamamiento a la “acumulación de fuerzas”. Como 

portavoces intervinieron la concejal de A.N.V. en Pamplona, 

Marina Carmen PUEYO DANSO, y el antiguo responsable 

de HERRI BATASUNA, Anastasio ERQUICIA 

ALMANDOZ.  Como participantes en el acto se identificaron 

a distintos responsables y cargos electos de A.N.V., como 

Kepa BERECIARTUA PÉREZ, Agurtzane 

SOLABERRIETA MESA, Iñaki ERRAZKIN BITORIA, 

Xabier Mikel ERREKONDO SALSAMENDI o Miren 

Idoia IBERO URBIETA. 

  

3) En el registro de su domicilio se intervinieron los siguientes 

efectos: 

 

- Cuadernillo titulado “QUE HACER ANTE UNA 

DETENCION”. 

- Cartilla de ahorros de la entidad bancaria LA CAIXA, en 

la que constan ingresos mensuales por importe de 1.409 euros, 

la misma que en el caso de Imanol NIETO CASANUEVA, 

por concepto “nómina”. 

- Dos pin´s con el anagrama de SEGI y de E.T.A. 

- Recordatorio del fallecimiento del militante de E.T.A. 

Imanol GOMEZ GONZALEZ. 

- Publicación titulado “GROSEKO GAZTEON 

GARRAXIA”, de SEGI. 
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9.- Unai BERROSTEGUIETA EGUIARA 

 

1) Fue responsable real de la asociación GASTEIZ IZAN 

HERRI EKIMENA. 

 A través de las investigaciones realizadas por la policía se ha 

constatado como las personas que desarrollan su actividad real 

en la referida sede son el responsable de EKIN, José María 

MATANZAS GOROSTIZAGA, el miembro de la Mesa 

Nacional de BATASUNA, Hasier ARRAIZ BARBADILLO, 

junto a otros como el propio Unai BERROSTEGUIETA 

EGUIARA, Iñigo RIBAGUDA EGURROLA, Maite 

FERNÁNDEZ DE LABASTIDA AMURRIO o Francisco 

RUIZ DE SAMANIEGO MARTÍNEZ DE LA PERA, y 

como utilizaban a Rosario Amparo LAS HERAS 

GAINZARAIN como responsable externa, es decir, como 

persona interpuesta, tanto para la comunicación de 

manifestaciones, concentraciones y actos públicos, como para la 

difusión de las posiciones en el marco del complejo terrorista al 

que pertenecen. 

 

 En lo que afecta a Unai BERROSTEGUIETA 

EGUIARA, se constató que: 
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 a) Estuvo en reiteradas ocasiones en la sede de 

GASTEIZ IZAN HERRI EKIMENA, ejerciendo funciones 

de responsable en unión de Rosario Amparo LAS HERAS 

GAINZARAIN, Iñigo RIBAGUDA EGURROLA y 

Francisco RUIZ DE SAMANIEGO MARTINEZ DE LA 

PERA. 

 

 b) Intervino en la acreditación de avalistas para constituir 

las agrupaciones de electores genéricamente denominadas 

“abertzale sozialistak” y la confección de las candidaturas de 

A.N.V., así como para D3M. 

 

10.- Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

 

1) Fue candidata de EUSKAL HERRITARROK en 

elecciones municipales de 1.999, en Bilbao; interventora por 

EUSKAL HERRITARROK y candidata por 

ASKATASUNA, en elecciones al Parlamento Vasco de 2.001; 

candidata de la agrupación de electores HERRIA AURRERA, 

en elecciones municipales y forales de 2.003; apoderada de 

E.H.A.K., en elecciones al Parlamento Vasco de 2.005; y 

candidata de A.N.V. en elecciones municipales de 2.007, en 

Bilbao. 

 

2) BATASUNA, de cara a las elecciones municipales de Junio 

de 2.003, promovió la agrupación de electores HERRIA 
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AURRERA, que, tras su anulación por la Sala Especial del 

Tribunal Supremo, se reconvirtió en la asociación HERRIA 

AURRERA, como cobertura para las actividades de 

BATASUNA, con Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

como Presidenta, y desde la que, de cara a las elecciones 

municipales y forales de Mayo de 2.007, se promovieron las 

candidaturas de A.N.V. anuladas por resolución de la Sala 

Especial del Tribunal Supremo, lo que viene a explicar que once 

de los treinta y dos candidatos que la agrupación de electores 

HERRIA AURRERA presentara en las elecciones municipales 

de Mayo de 2.003, se integraran en las candidaturas municipales 

y forales de A.N.V. en Bilbao, entre ellos Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN y Arantxa URKAREGI, ya 

citada. 

 

En  la causa, por otra parte, ha quedado constatado que 

Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN junto con José 

Carlos RUIZ GARRO, José Francisco MORALES 

BELDA, Arantxa URKAREGI ETXEPARE, Joana 

ECHEBARRIA ACAITURRI, David Marcelino ALONSO 

ESTEBAN y Gotzon AMARO LOPEZ, realizaban sus 

actividades orgánicas como responsables de BATASUNA y 

para activar y estructurar ASKATASUNA y D3M, en la sede 

de HERRIA AURRERA de Bilbao. 
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 3) De cara a las elecciones municipales y forales de Mayo 

de 2.007, la entidad HERRIA AURRERA AUZOKIDE 

ELKARTEA sirvió para la puesta en marcha de las 

candidaturas de las agrupaciones de electores que utilizaron la 

denominación genérica de “ABERTZALE SOZIALISTAK”, 

con intervención directa de Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN, controlando los presupuestos, material, las 

infraestructuras, suministro eléctrico, permisos oficiales, ruedas 

de prensa, relaciones con LAB, BATASUNA y búsqueda de 

avalistas. Todo ello relacionado con la campaña de presentación 

de las agrupaciones de electores BILBOKO ABERTZALE 

SOZIALISTAK, para las elecciones municipales, y BILBOKO 

MUGABARRUKO ABERTZALE SOZIALISTAK, para las 

elecciones a Juntas Generales de Vizcaya, consistente en 

distintos actos públicos que se desarrollaron en una carpa 

instalada en El Arenal, de Bilbao, durante los días 23, 24 y 25 de 

Marzo de 2.007, realizándose una rueda de prensa en el Hotel 

ABANDO, en fecha 23.03.2007. 

 

 El dispositivo de seguimiento de los actos desarrollados 

en la carpa de El Arenal, de Bilbao, permitió constatar como en 

su exterior se hallaba situada una pancarta con el texto 

“BADATOR UDABERRIA, BADATOR EUSKAL 

HERRIA BERRIA/YA VIENE LA PRIMAVERA, YA 

VIENE LA NUEVA EUSKAL HERRIA”, incluyendo el 

logotipo de las agrupaciones de electores “ABERTZALE 
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SOZIALISTAK”, y, en su interior, se habían instalado dos 

pantallas de plasma en las que se reproducían imágenes de 

manifestaciones y actos de la IZQUIERDA ABERTZALE e 

intervenciones de responsables de BATASUNA como 

Arnaldo OTEGUI MONDRAGÓN. 

 

 A lo largo de los actos desarrollados durante los días 23, 

24 y 25 de Marzo de 2.007, se pudo identificar como 

organizadora a Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN.  

 

La rueda de prensa se desarrolló en el Hotel ABANDO, de 

Bilbao, en fecha 23.03.2007, y en ella participaron Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN, Lander ECHEBARRIA 

GARITACELAYA, Arantxa ZULUETA 

AMUCHASTEGUI, María Dolores GÓMEZ PÉREZ, 

Haizea CILUAGA LARREATEGUI, Ibon ARBULU 

RENTERÍA, David ALONSO ESTEBAN, Julen 

AGUINACO ARBAIZA y Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, que manifestaron que “la izquierda abertzale 

de Bilbo estará en las elecciones y será una alternativa 

real” y que “las elecciones de mayo son una oportunidad 

insuperable para reunir fuerzas en torno a la voluntad 

inequívoca de la izquierda abertzale de superar el conflicto 

y, por lo tanto, de reunir fuerzas en torno a la propuesta 

que presentamos en el Pabellón Anaitasuna”.  
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Dentro de la campaña para recabar avalistas para la 

constitución de las agrupaciones de electores “ABERTZALE 

SOZIALISTAK”, en fecha 18.04.2007, se detectó que la 

entidad HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA 

instaló una mesa en la Pza. Circular, de Bilbao, ocupada por su 

Presidenta, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 

acompañada de otros colaboradores como José Carlos RUIZ 

GARRO, mientras otros, como Félix Ángel IBARRA 

IZURIETA.  

 

A pesar de la anulación de las referidas candidaturas, desde la 

sede de HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA, 

sus responsables decidieron mantener la campaña prevista, y en 

tal actividad destacó Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 

Arantxa URKAREGI ETXEPARE, e Iñaki URIARTE 

PALACIOS.  

 

Asimismo Zuriñe ZORROZUA suministró, desde la sede de 

HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA, papeles 

para su utilización en una rueda de prensa que, en esa fecha, 

28.05.2007, se desarrolló en Bilbao y en la que comparecieron el 

Secretario General de A.N.V., Antton GÓMEZ LORENTE, 

junto a Aitor BEZARES VARGAS y Arantza URKAREGI 

ETXEPARE, para manifestar que “las formaciones políticas 
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no deben ocupar ningún cargo que no represente a la 

voluntad popular” y que “lo que estamos planteando es que 

se aplique el artículo 182.2 de la Ley Orgánica de 

Régimen Electoral General por el que se plantea que una 

fuerza política pueda nombrar a una persona que no esté 

en su lista".  

 

Esta reivindicación de la IZQUIERDA ABERTZALE, 

considerando como propios 282 cargos electos, 108 en 

Guipúzcoa, 126 en Vizcaya, 24 en Álava y 24 en Navarra, se 

concretó a partir de ese momento desde la sede de HERRIA 

AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA. En concreto: 

 

El 31.05.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 

grupo municipal del P.N.V. en el Ayuntamiento de Bilbao, 

diciendo que era de ANV, para concertar una reunión y tratar 

de que todos los ciudadanos de Bilbao tengan representación. 

Su interlocutora le contestó que ella no era la persona con la 

que tienen que hablar, que eso es a nivel partido o institucional, 

porque ella puede opinar, que contacte con el portavoz o con la 

sede.  

 

El 01.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 
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grupo municipal del P.S.E. en el Ayuntamiento de Bilbao, para 

concertar una reunión. 

 

El 01.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 

grupo municipal de E.B. en el Ayuntamiento de Bilbao, para 

concertar una reunión. 

 

El 04.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 

grupo municipal del P.N.V. en el Ayuntamiento de Bilbao, 

preguntando por el concejal Ibon ARESO MENDIGUREN, 

que no estaba. 

 

El 04.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 

grupo municipal de E.B. en el Ayuntamiento de Bilbao, 

preguntando por la concejala Julia MADRAZO LAVIN, que 

no estaba. 

 

El 04.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

realizó llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al 

grupo municipal del P.N.V. en el Ayuntamiento de Bilbao, para 

concertar una cita y tratar sobre la constitución del 

Ayuntamiento. Su interlocutor le dijo que para eso hablara con 

el Bizkai Buru Batzar, que el es el portavoz del Ayuntamiento 
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pero no tiene autonomía para ese tipo de decisiones, que sería 

una decisión que se tome a nivel de ejecutivo en todas partes, 

no en unos sitios de una forma y en otros de otra, que no tenía 

inconveniente en reunirse con ella, pero no tenía autonomía 

para el planteamiento que quiere hacerle. 

 

El 05.06.2007, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN hizo 

una llamada desde la sede de HERRIA AURRERA al grupo 

municipal de E.B. en el Ayuntamiento de Bilbao, para decir que 

tenían concertada una reunión a la que irán ella, Borja 

SARRIONANDIA-IBARRA FERNÁNDEZ y José 

Alfonso ROJO MARTÍN. 

 

El 05.06.2007 Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

volvió a llamar desde la sede de HERRIA AURRERA, al 

grupo municipal del P.S.E. en el Ayuntamiento de Bilbao, para 

concertar una reunión. 

 

En fecha 07.06.2007, desde la asociación HERRIA 

AURRERA se organizó una concentración frente a la sede del 

P.N.V. en Bilbao, para reclamar el “respeto a la voluntad 

popular”, con participación de significados miembros de 

BATASUNA, junto a integrantes de la candidatura de A.N.V. 

anulada, todos ellos vinculados a HERRIA AURRERA 

AUZOKIDE ELKARTEA como Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN, Gotzon AMARO LÓPEZ, María Jesús 
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FULLAONDO LA CRUZ, Arantza URKAREGI 

ETXEPARE, Aner PETRALANDA MUGARRA, Martxelo 

ÁLVAREZ SUÁREZ, Ugaitz IBARRA ARTOLA o José 

Carlos RUIZ GARRO.  

 

En fecha 16.06.2007, con ocasión de la constitución del 

Ayuntamiento de Bilbao resultante de las elecciones 

municipales de Mayo de 2.007, miembros de la candidatura 

anulada de A.N.V., entre ellos Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN, se concentraron frente al Ayuntamiento, 

portando carteles con el texto “12.717 BILBAÍNOS ME 

HAN VOTADO. RESPETO A LA VOLUNTAD 

CIUDADANA”. Con posterioridad, a estos integrantes de las 

candidaturas anuladas de A.N.V. se añadió un grupo de unas 

cien personas, portando una pancarta con el texto 

“HERRITARRON BORONDATEA ERRESPETATU. 

LAPURRETARIK EZ!/RESPETAD LA VOLUNTAD 

DEL PUEBLO. NO AL ROBO” y otras con los textos 

“DEMOKRAZIA ZERO/DEMOCRACIA CERO”. Entre 

las personas que participaron en la concentración, se identificó 

a los responsables de BATASUNA, Mikel ECHABURU 

OSA, Jone Miren GOIRICELAYA ORDORICA, Tasio 

ERQUIZIA ALMANDOZ, Ibón ARBULU RENTERÍA y 

Joseba CINCUNEGUI GARMENDIA. Durante la 

concentración se observaron dos barcazas por la ría del 

Nervión, al parecer contratadas por el responsable de 
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BATASUNA, Joseba Gotzon AMARO LÓPEZ, y ocupadas 

entre otras personas por los exconcejales de EUSKAL 

HERRITARROK, David Marcelino ALONSO ESTEBAN 

y a Lander ECHEBARRIA GARITACELAYA, portando 

pancartas con los siguientes textos “12.800 VOTOS=2 

CONCEJALES. PUTXERAZORIK EZ. 

BILBOTARRON HITZA 

ERRESPETATU/PUCHERAZO NO. RESPETAR LA 

PALABRA DE LOS BILBAÍNOS”. Estas barcazas, 

provistas de megafonía, se situaron en las inmediaciones del 

Ayuntamiento, lanzando consignas como “PSOE, PNV 

USURPADORES”. Finalmente, y, Zuriñe ZORROZUA 

SANTISTEBAN y Borja SARRIONAINDIA-IBARRA 

FERNÁNDEZ, dos de los integrantes de la candidatura de 

A.N.V. anulada, se subieron a una de las barcazas, dando 

lectura a un comunicado en el que manifiestan que “según la 

proporción de votos le corresponderían dos concejales, que 

se los han llevado el PSOE y PNV”. 

 

Como método complementario de presión, en fecha 

11.06.2007, se produjo la colocación en la vía pública en Bilbao 

de carteles sin firma conteniendo la fotografía de los candidatos 

electos del P.N.V., Asier ABAUNZA ROBLES, y del P.S.E., 

José LORENZO DELGADO, junto al texto “ESPAÑAKO 

LEGALITATEAREN ARABERA/DE ACUERDO CON 

LA LEGALIDAD ESPAÑOLA”, y las fotografías de los 
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miembros de la candidatura de A.N.V. anulada Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN y Borja 

SARRIONANDIA-IBARRA FERNÁNDEZ, junto al texto 

“HERRITARREN BORONDATEAREN 

ARABERA/DE ACUERDO CON LA VOLUNTAD 

POPULAR”. En la parte inferior del cartel figuraba el texto 

“HERRITARREN BORONDATEA ERRESPETATU. 

LAPURRETARIK 

 

La circunstancia de que HERRIA AURRERA AUZOKIDE 

ELKARTEA es la cobertura de BATASUNA explica que en 

las elecciones municipales y forales de Mayo de 2.007, sirviera 

para la constitución de las candidaturas de las agrupaciones de 

electores denominadas “ABERTZALE SOZIALISTAK” y 

del partido político A.N.V., y que, tras las mismas, su sede 

fuera utilizada para las actividades de A.N.V., todo ello 

mediante las decisiones que responsables de BATASUNA 

como Gotzon AMARO LOPEZ o Zuriñe ZORROZUA, 

tomaban. 

 

 4) Además de estas actividades relacionadas con la 

actividad político-institucional de BATASUNA en sus intentos 

por soslayar la resoluciones judiciales que la impiden, las 

funciones de responsabilidad ejercidas por Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN en el funcionamiento de la 

asociación HERRIA AURRERA quedan acreditadas por el 
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material probatorio que existe en la causa y que nuevamente 

relaciona a Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN con Ibon 

ARBULU RENTERIA, con Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, con Gotzon AMARO LÓPEZ, con Borja 

SARRIONANDIA-IBARRA FERNÁNDEZ, Miriam 

CAMPOS ALONSO, Itziar LOPATEGUI 

BASTERRECHEA, Ibai BILBAO ARESTI, Jose 

Francisco MORALES BELDA, y con Unai 

BEASCOECHEA GUTIERREZ. 

 

 El 26.12.07 en el Centro Cívico de San Francisco se 

reunió con: 

 

• Mikel ECHABURU OSA 

• Arantxa URKAREGUI ETXEPARE 

• Zuriñe ZORROZUA SANTESTEBAN 

• Marta PÉREZ ECHEANDIA 

• Luis MUÑOZ LABARCA 

• Gotzon AMARO LOPEZ  

• Jose Carlos RUIZ GARRO 

• Unai BEASCOECHEA GUTIERREZ 

• David ALONSO ESTEBAN  

• Ricardo PADILLA AMO 

• Sabino del BADO GONZALEZ  

• Iker RODRIGO BASTERRECHEA 
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• Jon CARRO BOADO 

● Olatz GALLO MARTÍNEZ, todos ellos vinculados a 

EKIN y BATASUNA; al igual que otra similar a la que asisten 

Sabino del BADO GONZÁLEZ, Arantxa URKAREGI 

ETXEPARE, Iker RODRIGO BASTERRECHEA, Jon 

CARRO BOADO, Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN 

y José Francisco MORALES BELDA, en la sede de 

HERRIA AURRERA. 

 

En el curso del registro practicado en dicha sede, en fecha 

21.09.2003, se comprobó la existencia de bandejas de 

clasificación de documentos, en cada una de las cuales figuraban 

los rótulos “Zuriñe”, “Carlos”, “Patxi”, “Arantxa” y “Dabi”, 

es decir, “Zuriñe”-Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 

“Carlos”-José Carlos RUIZ GARRO, “Patxi”-José 

Francisco MORALES BELDA, “Arantxa”- Arantxa 

URKAREGI ETXEPARE y “Dabi”-David Marcelino 

ALONSO ESTEBAN. 

 

La razón por la que dichas personas han venido desarrollando 

estas actividades hay que ponerla en relación con la percepción 

mensual de un sueldo de 1.060 euros, tal como se pone de 

manifiesto en una comunicación detectada a través de la 

observación telefónica practicada sobre la línea instalada en la 

sede de HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA: 
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Esta cantidad, 1.060 euros, es precisamente la que se ha 

constatado que cobraban mensualmente los “liberados” de 

BATASUNA ubicados en la entidad GASTEIZ IZAN 

HERRI EKIMENA, que ha tenido una función paralela a la 

de HERRIA AURRERA AUZOKIDE ELKARTEA en 

Álava, tal como se pone de manifiesto en una hoja de cálculo 

conteniendo la contabilidad de aquella. 

 

11.- Fernando ANTIA ZOILO. 

 

Fue promotor y representante de la agrupación de electores 

DEMOKRAZIA HIRU MILIOI en Álava para las elecciones 

al Parlamento Vasco de 2.009. 

 

Se encargaba de coordinar la acreditación de avalistas para la 

agrupación de electores DEMOKRAZIA HIRU MILIOI en 

Álava, en coordinación con Rosario Amparo LAS HERAS 

GAINZARAIN, y la responsable de BATASUNA, 

Agurtzane SOLABARRIETA MESA. 

 

En el registro de su domicilio se intervinieron diversos 

documentos de la agrupación de electores DEMOKRAZIA 

HIRU MILIOI: 

 

 - Acta notarial de la constitución de D3M.  
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- Solicitud de N.I.F para D3M a nombre de Oscar VITERI 

CASTAÑARES. 

- Datos sobre acreditaciones de avalistas de D3M en Notarías 

y Ayuntamientos. 

 

 También se le ocupó la tarjeta del N.I.F. de la agrupación 

de electores ARABAKO ABERTZALE SOZIALISTAK, que 

presentó candidatura en las elecciones a Juntas Generales de 

Álava en 2.007 y que fue anulada por resolución de la Sala 

Especial del Tribunal Supremo. 

 

QUINTO.- Al igual que ASKATASUNA disponía de 

representantes en las tres provincias vascas (Jaione UNANUE 

BAÑOS, Urtzi VIDAL y Miriam DIAZ DE TUESTA 

ILLERA (Hecho Segundo), DEMOCRACIA TRES 

MILLONES/DEMOKRAZIA HIRU MILIOI (D3M) 

también disponía de diversos promotores en los diferentes 

Herrialdes (Provincias), en concreto y a tenor de los ya 

enumerados, Ainara ECHEBERRIA ESCUDERO, Itziar 

GARMENDIA MICHELENA, Eneko AGUIRRE 

GARCIA, por Guipúzcoa; Oscar VITERI CASTAÑARES 

por Álava y María Lidia BARCENA AURRECOECHEA, 

Ana Rosa TAPIA GONZALO y Aioa BARRENA 

SALGADO, por Vizcaya; sin embargo, de la actividad procesal 

desarrollada no ha llegado a constatarse una actividad o 
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acciones concretas que puedan enmarcarse en el ámbito penal 

del apoyo o colaboración con la organización terrorista ETA.  

 

SEXTO.- Por el contrario, Aitor LIGUERZANA 

AJURIAGUERRA, que fue apoderado de EHAK/PCTV en 

las elecciones al Parlamento Vasco de 2005 y candidato por la 

Agrupación de Electores IRUÑA-OKAKO ABERTZALE 

SOZIALISTAK en las elecciones municipales de 2007 en  la  

localidad de Iruña de Oca (Alava) e integrado en el MLNV a 

través de las actividades desplegadas por las estructuras de éste, 

disponía de acceso y controlaba, en favor del complejo 

terrorista, para conseguir los fines que quedan plasmados en 

esta resolución, de un local como ZARAMAZULO, sito en la 

calle Puerto de Barazar nº1 de Vitoria-Gasteiz, y en el que 

guardaba abundante material que fue intervenido por la Guardia 

Civil con el correspondiente mandamiento judicial,  y que van 

desde material pirotécnico a usar en actos de “kale borroka” 

hasta abundante documentación incorporada en el informe 

atestado del Servicio de Información de la Guardia Civil nº 

018752112-09-000002 (tomo 18), relativa a Plataforma 

D3M,ETA,EKIN/KAS, 

GESTORAS/ASKATASUNA/COLECTIVO DE PRESOS-

EPPK/HUIDOS-REFUGIADOS/SENDEAK/TAT, 

JARRAI/ HAIKA/SEGI,HB/EH/BATASUNA, EAE/ANV; 

TAV (Tren de Alta Velocidad), EZKER ABERTZALEA. 

Dicho material se relaciona con la descripción de los hechos y 
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presunta participación de las personas en las diversas 

actividades ilícitas del complejo terrorista en las diversas ramas 

de su espectro. 

 

 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

 

PRIMERO.- Los hechos descritos en esta resolución podrían 

ser constitutivos de un posible delito de integración en 

organización terrorista de los artículos 515.2 y 516.2 del Código 

Penal respecto de los imputados  Arantza URKAREGUI, 

Elisabet ZUBIAGA SAN JOSE, Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, Imanol NIETO CASANUEVA, 

Amparo LASHERAS GAINZARAÍN, Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA, Hodei EGAÑA DIEZ 

PICAZO, Unai BERROSTEGIETA EGUIARA, y Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN; y de un delito de 

colaboración del artículo 576 del Código Penal respecto de 

Fernando ANTIA ZOILO, José Antonio MUNDUATE 

MAIZ, Xabier ISASA GARMENDIA y Aitor 

LIGUERZANA AJURIAGUERRA. 

 

SEGUNDO.- Respecto de Arantza URKAREGUI, 

Elisabet ZUBIAGA SAN JOSE, Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, Imanol NIETO CASANUEVA, 

Amparo LASHERAS GAINZARAÍN, Agurtzane 
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SOLABARRIETA MESA, Hodei EGAÑA DIEZ 

PICAZO, Unai BERROSTEGIETA EGUIARA, y Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN, la integración de los 

artículos 515.2 y 516.2 del Código Penal, se constata 

indiciariamente tanto por su militancia y grado de 

responsabilidad en BATASUNA/EKIN, referentes políticos 

de ETA en el entramado criminal que dirige, como por la 

actividad orgánica desarrollada para conseguir que el complejo 

terrorista, a través de su frente institucional, esté presente en las 

instituciones democráticas, -una de las finalidades principales 

que ETA persigue desde hace décadas-, como uno de los 

mecanismos idóneos que le permite acumular fuerzas para 

conseguir los fines que persigue, empleando tanto la violencia 

como cualesquiera otros mecanismos coadyuvantes para 

obtenerlos. 

 

 Así mismo, desde que en 2002 (26 de agosto), se 

suspendieron las actividades de HB/BATASUNA-EH, 

ETA/BATASUNA/EKIN decidió que la confrontación con 

las actuaciones del Estado y sus instituciones y, particularmente, 

frente a las suspensiones judiciales e ilegalizaciones por parte 

del Tribunal Supremo, se llevaría a cabo por medio de una 

estrategia que suponía la creación de “marcas” políticas 

sucesivas unas en activo, ya fueran partidos políticos como 

EUSKAL HERRITARROK, nuevos partidos, 

PCTV/EHAK, ANV, o Agrupaciones Electorales como 
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HERRITARREN ZERRENDA pasando por HERRIA 

AURRERA, GAZTEIZ IZAN, NAFARROAKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK y ARABAKO 

ABERTZALE SOZIALISTAK, entre otras muchas, hasta 

llegar a DEMOKRAZIA 3 MILLOI/DEMOCRACIA 3 

MILLONES (D3M), y, otras, sin actividad o en hibernación 

para ser utilizadas en el momento preciso como  ha sido el caso 

del partido político ASKATASUNA. 

 

 Por tanto, la voluntad criminal de los responsables de 

BATASUNA/EKIN, como la de los líderes de ETA es la 

misma: subvertir el orden constitucional y obtener la 

independencia o autodeterminación de una parte de España, 

mediante el uso de la violencia, o,  sin renunciar o justificando 

la misma, a través de las acciones terroristas o mediante la 

presencia de la estructura terrorista en las Instituciones, según 

convenga, y, consiguiendo  con ello expandir el frente de 

actuación mediante una acción compleja y global para la 

obtención de aquellos fines, con pretensiones agotadoras. 

 

TERCERO.- Los hechos también pueden ser constitutivos 

del delito de colaboración respecto de Fernando ANTIA 

ZOILO (11), por cuanto, siendo relevante y trascendente la 

actuación del mismo para la configuración de D3M como 

Agrupación Electoral, sabiendo que era auspiciada por 

ETA/BATASUNA/EKIN, no se encontraba en la misma 
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estructura orgánica, ni tampoco consta que lo estuviera en la 

creación de la misma, y por ello el tipo delictivo presuntamente 

cometido sería el del artículo 576 del Código Penal. 

 

 Lo mismo sucede con Aitor LIGUERZANA 

AJURIAGUERRA, que si bien está indiciariamente acreditada 

su labor de apoyo a D3M, y a otras estructuras del complejo 

con el almacenaje de material delictivo y disposición para su 

distribución aún después de la suspensión judicial e ilegalización 

de BATASUNA /EKIN/ SEGI/ ASKATASUNA…, tal 

participación no puede alcanzar el grado de integración al 

carecer la misma de carácter orgánico permanente.  

 

 Por su parte, también podrían ser los hechos 

constitutivos de otro delito de colaboración (artículo 576 del 

Código Penal) respecto de José Antonio MUNDUATE 

MAIZA y Xabier ISASA GARMENDIA, Presidente y 

Secretario General de ASKATASUNA, por cuanto ambos, 

voluntariamente, han prestado su consentimiento a que el 

partido político que dirigían asumiera las decisiones de 

ETA/BATASUNA/EKIN, lo que resultaba imprescindible 

para que la continuidad y sustitución de éstos se produjera. No 

obstante, tal participación no se ha acreditado que la haya sido a 

nivel orgánico, ASKATASUNA ha sido desde el principio una 

“marca hibernada” de ETA/BATASUNA, pero no se han 

constatado actos de dichos imputados, diferentes a los de la 
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aceptación y prestación del consentimiento de la “marca”, 

asumiendo el carácter ilícito de su conducta. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 384 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, procede acordar el 

procesamiento de Arantza URKAREGUI ETXEPARE,  

Elisabet ZUBIAGA SAN JOSE, Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, Imanol NIETO CASANUEVA, 

Amparo LASHERAS GAINZARAÍN, Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA, Hodei EGAÑA DIEZ 

PICAZO, Unai BERROSTEGIETA EGUIARA, Zuriñe 

ZORROZUA SANTISTEBAN, Fernando ANTIA 

ZOILO, José Antonio MUNDUATE MAIZA, Xabier 

ISASA GARMENDIA, y de Aitor LIGUERZANA 

AJURIAGUERRA, al existir claros indicios de responsabilidad 

criminal extraidos: 

 

 1.- De las investigaciones policiales sobre cada uno de 

los imputados, a través de seguimientos y vigilancias. 

 

 2.- De las conversaciones mantenidas entre los ahora 

procesados o con terceros, obtenidas gracias a la autorización 

judicial tanto inicialmente como en sus prórrogas con revisión 

judicial y control directo de la evolución de la investigación. 
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 3.- Los análisis de inteligencia policial respecto de las 

estructuras investigadas (BATASUNA /EKIN/ D3M/ 

ASKATASUNA) que demuestran la unidad de acción y de fines 

de todas ellas. 

 

4.- Los documentos aportados mediante testimonio de 

otras causas. 

 

 5.- Las resoluciones de la Sala Especial del Tribunal 

Supremo. 

 

 6.- Los documentos y objetos intervenidos en los 

diferentes registros demostrativos de la actividad delictiva. 

 

 7.- Los análisis de inteligencia policial sobre los 

documentos hallados en los registros. 

 

QUINTO.- En cuanto a la situación personal, se mantiene la 

misma que tiene cada uno de los ahora procesados. 

  

SEXTO.- En cuanto al resto de los imputados, Jaione 

UNANUE BAÑOS, Urtzi VIDAL ASTORBIZA, Miriam 

DIAZ DE TUESTE YLLERA, Ainara ECHEVARRIA 

ESCUDERO, Iciar GARMENDIA MICHELENA, Eneko 

AGUIRRE GARCIA, Oscar VITERI CASTAÑARES, 

María Lidia BARCENA AURRECOECHEA, Ana Rosa 
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TAPIA GONZALO y Aioa BARRENA SALGADO, si bien 

está acreditado que han desarrollado algunas actividades a favor 

de ASKATASUNA y D3M, no alcanzan la intensidad 

necesaria para que tengan representación penal, o, en todo caso 

los indicios son insuficientes para acordar su procesamiento.  

Por su parte, el imputado Gotzon AMARO LOPEZ que ha 

desarrollado actividades orgánicas como miembro de EKIN en 

la Sede de HERRI AURRERA y en la lonja de la misma entidad 

en Bilbao, no puede ser ahora procesado por cuanto ha 

resultado condenado, como miembro de aquella organización 

terrorista por sentencia de la Sección 4ª de la Sala de lo Penal de 

la Audiencia Nacional de fecha 15.09.08 dimanante del Sumario 

33/01 de este Juzgado por actividades similares o idénticas a las 

que aquí se investigan y en el mismo ámbito orgánico.  

 

 En cuanto a Iñaki Ángel OLALDE ARANA no 

procede acordar su procesamiento en esta causa habida cuenta 

que, por similares hechos se encuentra procesado en el Sumario 

4/08 de este Juzgado. 

Consecuentemente las medidas cautelares adoptadas deben 

alzarse en cada caso.  

 

Por lo expuesto,  

 

DISPONGO: 
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1.- Decretar el PROCESAMIENTO por los hechos y delitos 

mencionados de 1)Arantza URKAREGUI ETXEPARE,  

2)Elisabet ZUBIAGA SAN JOSE, 3) Iker RODRIGO 

BASTERRECHEA, 4)Imanol NIETO CASANUEVA, 

5)Amparo LAS HERAS GAINZARAÍN, 6)Agurtzane 

SOLABARRIETA MESA, 7) Hodei EGAÑA DIEZ 

PICAZO, 8)Unai BERROSTEGIETA EGUIARA, 

9)Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN, 10)Fernando 

ANTIA ZOILO, 11)José Antonio MUNDUATE MAIZA, 

12)Xabier ISASA GARMENDIA, y 13) Aitor 

LIGUERZANA AJURIAGUERRA. 

 

2.- Recibir declaración indagatoria a los procesados el día 

DIEZ de SEPTIEMBRE, a las 10:00 horas, previa notificación 

de esta Resolución. 

 

3.- Ratificar la situación en la que se hallan los procesados, 

dando cuenta en las respectivas piezas de situación. 

 

4.- Alzar las medidas cautelares que se hubieran acordado 

respecto de las personas, no procesadas. 

 

5.- Recabar los antecedentes penales de los procesados. 
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Así lo acuerda, manda y firma, D. BALTASAR GARZON 

REAL, Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción nº 

5 de la Audiencia Nacional. 

 

 

 

 

 

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.  


